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DECRETO N° 648/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211743/2022, mediante el cual los 
Sres. Franco GARCÍA y Ángel PASTRANA, en calidad de 
Presidente y Secretario respectivamente, de la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz solicitan un subsidio a los fines de 
solventar los gastos que demande la realización del “24º Festival 
de Destrezas Gauchas y Jinetada”, que se llevará a cabo  el día 
domingo 13 de noviembre del corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: Que la mencionada Agrupación, de 

reconocida trayectoria no sólo en el ámbito local, se destaca por su 
permanencia y fidelidad a los objetivos fundacionales, aportando al 
desarrollo de la cultura regional y promoviendo tradiciones.- 

 
Que  el evento mencionado tendrá como actividad central la 

Jineteada, además se realizarán Destrezas Gauchas y cuadros 
folklóricos.-  

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

conveniente otorgarle un subsidio por la suma de $ 60.000 para 
atender los gastos originados en la organización del evento.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Agrupación Gaucha Carlos N. 
Paz, un subsidio de Pesos Sesenta  Mil ($ 60.000), a los fines de 
solventar los gastos de organización del “24º Festival de 
Destrezas Gauchas y Jinetada”, que se desarrollará el día 
domingo 13 de noviembre de 202, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Franco GARCÍA DNI. Nº 
33.136.069, Presidente de la Agrupación, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor 

 
DECRETO Nº 649/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ,  01 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211711/2022, mediante la cual  la 
Mutual del Personal Municipal de Villa Carlos Paz, solicita 
colaboración para la compra de obsequios para sortear en el 
festejo del Día del Empleado Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: Que en tal sentido, este Departamento 

Ejecutivo, accede a lo solicitado a través del otorgamiento de un 
Subsidio de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000), para la adquisición de 
obsequios para ser sorteados en dicha ocasión.- 

Que a través del presente hace propicia la circunstancia para 
hacer llegar a los empleados municipales un sincero 
agradecimiento por su labor diaria.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, 
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR a la MUTUAL DEL PERSONAL 
MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ, un subsidio de Pesos 
Ochenta Mil ($ 80.000), con destino a la adquisición de obsequios 
para ser sorteados entre los asociados con motivo de celebrar el 
Día del Empleado Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, será 

transferido a la cuenta bancaria de la Mutual, CUIT 30-62271178-
4, Nº de Cuenta 5520006733, CBU 0110552020055200067331; 
deberán efectuar la correspondiente rendición de  gastos, en el 
Tribunal de Cuentas Municipal.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 
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Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 650/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA -

ANEXO – INCISO – 

ITEM -DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$          200.000  

31.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 $          200.000 

32.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          500.000  

32.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$            20.000  

32.20.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          400.000  

32.22.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          160.000  

32.22.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          500.000  

32.22.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$          215.000  

32.01.100.2.24.412 EXPROPIACIONES  $       1.395.000 

32.20.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $          200.000 

32.20.100.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $            50.000 

32.20.100.1.13.339 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $          150.000 

37.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$       1.000.000  

37.01.701.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$          600.000  

37.01.100.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$          900.000  

37.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$          500.000  

37.01.701.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$            60.000  

37.70.763.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

$            80.000  

37.71.711.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

$       2.000.000  

37.72.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$            10.000  

37.72.100.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$          400.000  

37.72.724.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       3.000.000  

37.01.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $            27.000 

37.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $          200.000 

37.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $          100.000 

37.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $       3.150.000 

37.01.701.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

           $            60.000 

37.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

 $            33.000 

37.01.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $          240.000 

37.01.701.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $          600.000 

37.70.763.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $            20.000 

37.70.763.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $            60.000 

37.71.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $          100.000 

37.71.100.1.12.222 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

 $          200.000 

37.71.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $          100.000 

37.71.100.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $          100.000 

37.71.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $            50.000 

37.71.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $            50.000 

37.71.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $            50.000 

37.72.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $            90.000 

37.72.100.1.13.320 
DISPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS 

 $          170.000 

37.72.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $          150.000 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
02 de diciembre de 2022 

202 

 

  

3 

N°: 

37.72.724.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       3.000.000 

 TOTAL $     10.545.000 $     10.545.000 
 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 651/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de noviembre de 2022 

VISTO: El expediente Nº 211489/22 presentado por el Sr. 
Rodrigo Nicolás Touz, DNI Nº: 26.095.457, en representación de 
CAPILLITAS SA, CUIT N°: 30-52330489-1, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción, mediante la colocación de un stand de Mediterráneo 
Automotores, concesionaria oficial de Renault, utilizando 25 mts2 y 
un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a CAPILLITAS 

SA, CUIT N°: 30-52330489-1, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, para la 
realización de una acción promocional de Mediterráneo 
Automotores, los días viernes 04, sábado 05 y domingo 06 de 
noviembre de 2022, en un todo de acuerdo con los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 652/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 210525/2022, donde obran las 

actuaciones referidas a: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL 
PLAZA LAS CATITAS DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario realizar la 

construcción de puente peatonal plaza las Catitas de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz. 

 
Que la modalidad contratación directa propiciada a través de 

este acto administrativo, encuadra en el precepto establecido en el 
art. 65, inciso “1” de la Ordenanza Nº 1511. 

 
Que se ha seleccionado a la empresa UNEN 

CONSTRUCTORA S.A.S, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON  
00/100 ($ 1.622.250,00) correspondiente a su oferta obrante a fs. 
9, conforme los procedimientos legales aplicables a la contratación 
propiciada. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.704.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo, presta 

conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que emite el 
acto administrativo pertinente. 
 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la Empresa 
UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., la realización de la Obra: 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA OBRA: 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL PLAZA LAS 
CATITAS DE VILLA CARLOS PAZ”, por la suma PESOS UN 
MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA CON  00/100 ($ 1.622.250,00), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
37.01.704.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3°.- A través de la Dirección de Infraestructura Urbana 

se notificará a la Empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., lo 
dispuesto en el presente Decreto, a los fines de la suscripción del 
contrato pertinente. 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, para su 
visación en los términos de ley.                                 

 
Artículo 5 º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 653/B/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de noviembre de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 204376/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 018/2022 para la Obra: 
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”MANO DE OBRA EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN 
CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 671/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Trescientos 
Catorce Mil Doscientos Noventa y Cinco con Treinta y Un 
Centavos ($ 314.295,31) en concepto de actualización de precios 
para los certificados de obra Nº 2 al 4. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
 Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 671/2022, 
por la suma de Pesos Trescientos Catorce Mil Doscientos 
Noventa y Cinco con Treinta y Un Centavos ($ 314.295,31) en 
concepto de actualización de precios para los certificados de obra 
Nº 2 al 4, emitidos por el Sr. Roda Adolfo Armando, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 654/B/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de noviembre de 2022 

 
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

213 del  Expte. Nº 200878/21 y; 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Novecientos 
Cincuenta y Seis Mil Ciento Noventa y Seis con 72/100 
($956.196,72).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 9/2022 PARA LA 
OBRA: “REPARACIONES CUBIERTAS, CIELORRASOS, 
PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL 
DE OMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº 200878/21 a la empresa Codeler S.A., en la suma 
de Pesos Novecientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Noventa y 
Seis con 72/100 ($956.196,72)., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 655/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211325/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al Llamado a Licitación Pública Nº 03/2022, 
para la “Adquisición y Colocación de Diez Mil (10.000) 
Luminarias de Tecnología Led para la Ciudad de Villa Carlos 
Paz”, aprobado por Ordenanza Nº 6.880 y promulgada por Decreto 
Nº 601/DE/2022.- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentó un 

oferente, la empresa SERVICIOS URBANOS MENDOZA S.A., 
todo ello obrante en Acta Nº 156/22 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fojas 486 del citado expediente.- 

 
Que a fs. 488 obra Dictamen N° 98/2022 de  Asesoría Letrada, 

en el cual manifiesta en su parte pertinente que “…se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en Informe de Preselección 

obrante a fs. 489, luego de haber efectuado un análisis de la 
documentación presentada por el oferente SERVICIOS URBANOS 
MENDOZA S.A., aconseja declarar admisible la propuesta 
contenida en el Sobre N° 1, correspondiente a la empresa, por  
cumplir ésta con lo requerido por el Pliego General de Bases y 
Condiciones.- 

 
Que resulta necesario asimismo fijar día, hora y lugar en que 

se llevará a cabo la apertura del segundo sobre (propuesta 
económica), en cumplimiento de lo establecido por el artículo 15º 
del Pliego General de Bases y Condiciones.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR LA ADMISIBILIDAD de la 
propuesta del Sobre Nº 1,  correspondiente  a la empresa  
SERVICIOS URBANOS MENDOZA S.A., correspondiente a la 
Licitación Pública Nº 03/2022, para la “Adquisición y Colocación de 
Diez Mil (10.000) Luminarias de Tecnología Led para la Ciudad de 
Villa Carlos Paz”, en un todo de acuerdo con las razones 
expresadas en los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- FIJAR el día 4 de noviembre  de 2022, a las 

12:00 hs., en la Dirección de Modernización y Gestión de Calidad, 
sito en calle Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar 
para el Acto de Apertura del Sobre Nº 2 del presente llamado a 
Licitación Pública.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto N° 
375/92. 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 656/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211698/2022, mediante el cual los 
Sres. Franco GARCÍA y Angel PASTRANA, en calidad de 
Presidente y Secretario respectivamente, de la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz solicitan autorización para el uso del 
espacio público  durante el día 10 de noviembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada la Agrupación 

desarrollará un desfile gaucho de jinetes a caballo por las calles de 
la ciudad, con el objetivo de mantener vivas las tradiciones y los 
valores sociales del gaucho a caballo, y celebrar el Día de la 
Tradición con la comunidad local.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Gaucha Carlos N. 
Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
de un sector del Playón Municipal y el recorrido por las calles: 
Sabattini, Cassaffousth, Sarmiento, 9 de Julio, Lisandro Alem, José 
Hernandez, finalizando el recorrido en la Plazoleta José 
Hernández, para la realización del “Desfile Gaucho de Jinetes a 
Caballo”, el día jueves 10 de noviembre de 2022, desde las 16:00 
hs. hasta las 21:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día del desfile.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de la Secretaría Privada, Prensa y 
Protocolo y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 657/B/2022 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: el Expediente Nº 197491/21, mediante el cual los 
vecinos del Bº Costa Azul sur y particularmente los de  la calle 
Andrea del Sarto y Roque S. Peña elevan documentación, a fin de 
iniciar las obras el pavimento de adoquín,  en un todo de acuerdo a 
lo previsto en el Artículo 4º,  inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 
la firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de pavimento intertrabado a 

asumir es de Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Veintisiete ($ 
4.427,00), conforme a Contratos con frentistas.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 10 a 41, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 

Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 
la obra es del 71.42%.- 

 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquín en el 
tramo de calle Andrea del Sarto entre Rosario y Roque S. Peña; 
Roque S. Peña entre Tirso de Molina y las Parcelas 40-02-046-008 
y 40-02-043-016 y su cobro a los frentistas, en un todo de acuerdo 
a los Artículos 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta 
formulada por la Empresa Murua Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 
 
Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 

será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 cuotas 
mensuales y consecutivas con un interés del 6% mensual directo 
sobre saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a través 
de Mercado Pago o Npos según la tarjeta con la cual se realice la 
operación, haciéndose efectivo ante la Empresa Murúa 
Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 658/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 201507/2022, mediante el cual se le 
asigna al Centro Educativo Nivel Medio para Adultos Nº 217 
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“CENMA 217”, un subsidio para el funcionamiento del mismo 
conforme Ordenanza Nº 4533 y sus modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza mencionada y sus modificatorias, este Departamento 
Ejecutivo procederá a otorgar al “CENMA 217” el subsidio 
asignado para el funcionamiento del mismo, mientras persista en el 
objetivo de su creación (Educación de Adultos, Tercer Ciclo del 
E.G.B. y Ciclo de Especialización).- 

 
Que atento a lo expuesto, el subsidio otorgado será atendido, 

para el corriente año, con fondos provenientes de la Partida  
30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR al Centro Educativo Nivel Medio para 

Adultos “CENMA 217” de esta Ciudad un subsidio anual de Pesos 
Trescientos Sesenta y Siete Mil Quinientos ($ 367.500.-), 
correspondiente al Año 2022, monto que dispone la Ordenanza Nº 
6759, en un todo de acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Prof. Valeria Andrea GUDIÑO, DNI. 
Nº 25.894.396, en su carácter de Directora del Centro Educativo, 
quien deberá efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 659/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Locaciones Profesionales; Becas de 
Capacitación y Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780 

del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

10.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

$             300.000  

30.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$             900.000  

31.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

$             300.000  

31.01.100.1.11.114 
PERSONAL DE 
GABINETE 

$             900.000  

32.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$             700.000  

33.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

$          2.200.000  

33.01.100.1.11.114 
PERSONAL DE 
GABINETE 

$             150.000  

35.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

$          1.350.000  

35.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$          4.100.000  

37.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$        27.850.000  

37.01.100.1.11.114 
PERSONAL DE 
GABINETE 

$          1.300.000  

40.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

$             700.000  

31.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

$             800.000  

32.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$          3.500.000  

40.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACION 

$             500.000  

31.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$             380.000  

10.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $       100.000 

31.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $    1.200.000 

32.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    1.500.000 

32.01.100.1.11.114 
PERSONAL DE 
GABINETE 

 $       600.000 

36.01.100.1.11.111 
AUTORIDADES 
SUPERIORES 

 $    1.500.000 

36.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    1.200.000 

37.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    2.550.000 

37.70.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $  31.400.000 

40.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    1.500.000 

37.01.100.1.13.341 
BECAS DE 
CAPACITACION 

 $    4.000.000 

33.31.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       380.000 

 TOTAL $       45.930.000 $  45.930.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
02 de diciembre de 2022 

202 

 

  

7 

N°: 

DECRETO Nº 660/DE/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211391/2022, mediante el cual el Sr. 
Walter VILLEGAS y las Sras. Julieta VILLEGAS y Cristina 
GONZALEZ, en su calidad de Mandatarios y responsables de la 
Asociación Civil FINDEP ARGENTINA 2011, respectivamente, 
solicitan se declare de interés municipal el Encuentro para los 
trabajadores del rubro Registral del Automotor, que se llevará a 
cabo el día 26 de noviembre del corriente año, en nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo está organizado por el grupo 

Córdoba Mandatario del Automotor, perteneciente a la Asociación 
Civil FINDEP ARGENTINA 2011.-  

 
Que recibirán como disertante principal al Dr. Eduardo 

Mascheroni, abogado, profesor, conferencista y capacitador 
registral; el cual disertará sobre temas actuales y de importancia 
para el círculo registral.-  

 
Que el encuentro será de alcance federal, recibiendo 

asistentes de distintas provincias de nuestro país.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo, considera oportuno declarar 

de Interés Municipal el mencionado encuentro, dando por su parte 
la bienvenida a los participantes que arriben a la ciudad.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Municipal el Encuentro 
para los trabajadores del rubro Registral del Automotor, 
organizado por el grupo Córdoba Mandatario del Automotor, 
perteneciente a la Asociación Civil FINDEP ARGENTINA 2011, 
que se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2022 en Villa 
Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo tomará  conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 661/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La reglamentación referida al otorgamiento de 
subsidios de menor cuantía; y  

           
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 314/DE/2006 fue 

sucesivamente modificado en función de la necesidad de ampliar 
la cobertura de ayuda económica, exceptuando el dictado del 
correspondiente decreto para efectuar  el pago.- 

 
Que para el presente año se hace necesario adecuar el monto, 

ajustándolo a los cambios económicos actuales, por lo que se 
emite la norma que así lo dispone.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 

Artículo 1°.- INCREMENTAR  el monto determinado en el 
Decreto Nº 314/DE/2006 y modificatorios, que exceptúa el dictado 
del correspondiente Decreto, para el otorgamiento de subsidio de 
menor cuantía en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad hasta la suma de PESOS 
TREINTA MIL ($ 30.000,00), los que serán tramitados 
directamente por Orden de Pago.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento, dése intervención al Tribunal 
de Cuentas para su visación en los términos de ley.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 662/C/2022                                         
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.213 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$       2.000.000  

31.15.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $       2.000.000 

36.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$          100.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $          100.000 

37.75.100.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$          400.000  

37.75.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $            30.000 

37.75.100.1.13.339 

CONVENIOS 
C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

 $            70.000 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
02 de diciembre de 2022 

202 

 

  

8 

N°: 

INTERN 

37.75.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

           $          220.000 

37.75.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $            50.000 

37.75.100.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $            30.000 

 TOTAL $       2.500.000 $       2.500.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 663/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 211153/2022, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 56/2022, PARA: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE 
CIERRE FONDO EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ” y;  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 159/22 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 33 del citado 
expediente, oportunidad en la que no se presentaron oferentes. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 100/2022 de fs. 35 manifiesta que 
“…Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad.” y sigue: 
“Del expediente surge que en la oportunidad prevista en el pliego 
no se presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse 
la pertinente resolución declarándolo desierto…”. 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR desierto el primer llamado a 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 56/2022, PARA: 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE MEDIANERA DE CIERRE FONDO EN CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”  en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 664/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Altos del 
Valle”, mediante la cual su Presidente, Sra. Maria Gabriela Molina, 
D.N.I. Nº 17.935.481, solicita autorización de uso del espacio 
público, para realizar un evento;   

 
CONSIDERANDO: Que el evento, organizado por la comisión 

del Centro Vecinal, consiste en una función de circo con el fin de 
homenajear a los niños en el Día Internacional del Payaso, a 
través de actividades artísticas y musicales.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Altos del Valle”, a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza Manitos Felices, el día sábado 05 de 
noviembre de 2022, de 17:30 hs. a 20.00 hs., para realizar una 
función de circo por el Día Internacional del Payaso, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 665/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Decreto Nº 596/DE/2014 mediante el cual se otorgó 
al agente José Alberto ALTAMIRANO, DNI. Nº 22.499.126, 
Legajo Nº 1644, Licencia Extraordinaria en virtud de lo establecido 
por el art. 43, Apartado I,  inc. d) de la Ordenanza 538 – Estatuto 
del Personal de la Administración Municipal reglamentado por el 
art. 5º, inc. b) del Decreto Nª 97/A/76; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente mencionado mediante 

Expediente Nº 212028/2022 manifiesta  que ha dejado de prestar 
servicios como integrante de la Comisión Asesora Permanente en 
la Administración Provincial de Seguro de Salud de la Provincia de 
Córdoba -APROSS-, por lo que solicita se deje sin efecto la 
Licencia Extraordinaria otorgada, a partir del 01 de noviembre de 
2022.- 

 
Que corresponde en consecuencia, dar por finalizada la 

licencia extraordinaria otorgada, dictándose el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizada a partir del día 01 de 
noviembre de 2022, la Licencia Extraordinaria por cargo en la 
Administración Provincial de Seguro de Salud de la Provincia de 
Córdoba - APROSS -, otorgada al agente municipal, José Alberto 
ALTAMIRANO, DNI.Nº 22.499.126, Legajo Nº 1644, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

ARTÍCULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 
Recursos Humanos, la Oficina de Liquidación de Haberes y el 
interesado, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 078/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 17017/91, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOL Y RIO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 13 de agosto de 2022, según Acta Nº 
152 que corre agregada a fs. 439 a fs. 440, en la cual resultan 
electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora 
de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que cubren 
cargos vacantes de la Comisión Directiva y de la Comisión 
Revisores de Cuentas,  del Centro Vecinal “SOL Y RIO”, 
conforme surge del Acta Nº 152 de fecha 13 de agosto de 2022, 
quienes tendrán mandato hasta el 27 de diciembre de 2023 
conforme Resolución Nº 080/A/2021, quedando conformadas de la 
siguiente manera;  

 
PRESIDENTE: FALCON, ANGEL ROBERTO - DNI. N° 6.602.779 
VICEPRESIDENTE: RAJCZAKOWSKI, LUIS - DNI. N° 16.788.422 
SECRETARIO: REYNOSO, JUAN FERNANDO - DNI. N° 5.517.910 
PROSECRETARIA: MAJOROVICH TETTA, MARIA MONICA - DNI. Nº 18.611.183  
TESORERA: PORTELA, MARIA DE LOS ANGELES - DNI. N° 41.524.250 
PROTESORERO: GARCIA, WILIAMS FACUNDO - DNI. Nº 41.566.740  
   
VOCALES TITULARES: 

1° - FALCON, SILVIA BEATRIZ - DNI. Nº 17.372.534 
2° - URUNDE, ALFREDO EDUARDO - DNI. N° 23.098.118 
3º - AGUIRRE, GERMAN ENRIQUE - DNI. Nº 11.795.824 

 
VOCALES SUPLENTES: 

1° - FERREIRA, SANTIAGO ALEJANDRO – DNI .N° 8.277.789 
2° - MONROY, PATRICIA  ELENA - DNI. N° 12.652.923 
3° - ORTIZ, NOEMI MARCELA - DNI. N° 24.549.380 

 
COMISION REVISORES DE CUENTAS TITULARES: 

1 ° -  PORTELA, ROSA DEL HUERTO -  DNI. N° 24.549.380 
2 ° -  ZEBALLOS, JUAN CARLOS –  DNI. N° 11.052.943 
3 ° -  MANSILLA, LORENZO, ANTONIO  – DNI. N° 8.597.422 

 
COMISION REVISORES DE CUENTAS SUPLENTES:   

1° - ZARATE, MAURICIO ARIEL – DNI. N° 30.986.393 
2° - LEITHOLD BERNI, MARIA DEL MILAGRO – DNI. N° 40.739.770 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “SOL Y RIO”, correspondiente al periodo 
01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 411 a fs. 425, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 079/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 212344/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, en 
representación de CETROGAR S.A., mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante cuatro (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 

Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días jueves 17, viernes 18 y sábado 19 de noviembre de 2022, en 
los horarios de 09:00 hs. a 11:00 hs. y de 17:00 hs. a 19:00 hs. de 
los días mencionados, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 043/B/2022 
Villa Carlos Paz, 16 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expte. Nº 204002/22, donde obran las actuaciones 
referidas a la “INICIATIVA PRIVADA PARA EL PROYECTO, 
CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO  Y 

RESOLUCIONES 
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EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 REFUGIOS PARA 
PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Anexo Nº I, 

en el Art 14º del Decreto Nº 480/DE/2022, del referido expediente: 
”Terminado el acto de apertura de las Propuestas, previa 
intervención de Asesoría Letrada, se constituirá una Comisión 
Evaluadora conformada por: 
- Un (1) miembro designado por la Secretaria Desarrollo Urbano 
Ambiental. 
- Un (1) miembro designado por la Secretaria de Economía  y 
Finanzas. 
- Dos (2) miembros designado por el Concejo de Representante, 
(1) uno por la mayoría y uno (1) por las minorías.” 

 
Que el Ing. German Darío Rivero, D.N.I N°: 23.282.646, reúne 

las condiciones de idoneidad necesaria para la función referida. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
                      

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. German Darío Rivero, D.N.I 
N°: 23.282.646, para constituir la Comisión Evaluadora en la 
Iniciativa Privada para el Proyecto, Construcción, Instalación, 
Mantenimiento y Explotación Publicitaria de 60 Refugios para 
Pasajeros de Transporte Urbano de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.-  Por la Secretaria de Desarrollo Urbano 

Ambiental, se notificará lo dispuesto en la presente a los 
interesados. 

 
Artículo 4º.- PREVIO CUMPLIMIENTO de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  044/B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 24 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La Obra LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
53/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
AMPLIACIÓN DE DEPÓSITO DE FARMACIA EN HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705 Matrícula 
Profesional Nº 3784 reúne las condiciones de idoneidad necesarias 
para cada una de las funciones referidas. 

 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 
20.876.705, Matricula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de 
Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PRIVADO Nº 53/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA AMPLIACIÓN DE DEPÓSITO DE FARMACIA EN 
HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 048/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/10/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

1.11.14.141.57 $ 2.100.000,00                       

PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS 

1.11.14.141.58 $ 66.000.000,00 

 
EGRESOS 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

37.74.100.2.60.643 $ 2.100.000,00                       

PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS 

37.74.100.2.60.644 $ 66.000.000,00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 049/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de noviembre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 
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Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 
Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/10/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22    $             9.923.247,09 

 
EGRESOS 

RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614   $             9.923.247,09 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº  050/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 04/11/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
  
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $          2.634.197,87 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $          2.634.197,87 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 051/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de noviembre de 2023 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 07/11/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $           6.373.712,99 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           6.373.712,99 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 052/C/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 204.002/22; y  
 
CONSIDERANDO: Que en el citado expediente obran las 

actuaciones referidas al llamado a “INICIATIVA PRIVADA DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 
REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que conforme lo establece el Artículo 14º del Pliego de Bases 

y Condiciones que como Anexo I forma parte integrante del 
Decreto N° 480/DE/2022, del referido expediente: “Terminado el 
acto de apertura de las Propuestas, previa intervención de 
Asesoría Letrada, se constituirá una Comisión Evaluadora 
conformada por: 

 

- Un (1) miembro designado por la Secretaría Desarrollo 
Urbano Ambiental. 

- Un (1) miembro designado por la Secretaría de 
Economía  y Finanzas. 

- Dos (2) miembros designado por el Concejo de 
Representantes, (1) uno por la mayoría y uno (1) por las minorías.” 

 
Que el Cr. Cristian Jorge MITRE, D.N.I. N°: 22.695.615, reúne 

las condiciones de idoneidad necesaria para la función referida. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
                      

Por ello, en uso de sus atribuciones: 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
02 de diciembre de 2022 

202 

 

  

12 

N°: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Cr. Cristian Jorge MITRE, D.N.I 
N°: 22.695.615, para constituir la Comisión Evaluadora en la 
Iniciativa Privada de Proyectos, Construcción, Instalación, 
Mantenimiento y Explotación Publicitaria de 60 Refugios para 
Pasajeros de Transporte Urbano de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.-  Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se 

notificará debidamente al interesado de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 053/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de noviembre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 17/11/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363  $              919.461,00 

BALNEARIOS ORD. 6392 1.12.21.215 $              351.300,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $           5.891.382,71 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $         10.178.793,00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $           1.811.973,66 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                       00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 $           8.440.586,85 

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                       00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $              956.103,75             

FONDOS PARA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

1.15.43.430 $                       00,00  

 1.15.42.423 $           1.000.000,00 

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $             413.757,45 

 36.61.100.1.60.618 $               45.973,05  

 36.61.100.1.60.619 $             459.730,50 

BALNEARIOS ORD. 6392 37.01.100.1.60.611 $             351.300,00   

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $          5.891.382,71 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630 $        10.178.793,00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639 $          1.811.973,66 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $          1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634 $                      00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615 $          8.440.586,85 

 31.01.122.2.60.615 $                      00,00 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633 $                      00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516 $             956.103,75             

FONDO PARA ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS 

30.01.100.1.60.620 $          1.000.000,00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6897 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de noviembre de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Plan de Pavimentación sobre 
calles que transita el Transporte Urbano de Pasajeros (T.U.P.) - 
Etapa Bº Solares de las Ensenadas, en un todo de acuerdo a: 

1) Pliego de Especificaciones Técnicas y Planos Generales. 
2) Pliego de Bases y Condiciones. 
3) Cómputos Métricos. 
4) Presupuesto Oficial. 
 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a 

llamar a Licitación Pública, para la contratación de la ejecución de 
la obra dentro del Plan de Pavimentación sobre calles que transita 
el Transporte Urbano de Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de 
las Ensenadas, conforme al Artículo 1º de la presente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER el siguiente presupuesto para 

la ejecución de obra dentro del ejercicio 2022. 

 
PROYECTO PRESUPUESTO 

PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS (T.U.P.) - 
ETAPA Bº SOLARES 

DE LAS ENSENADAS. 

 
$80.064.700,00 

  

ORDENANZA 
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Dicho Presupuesto será actualizado de acuerdo al porcentaje que 
surja de la aplicación del Índice del Costo de la Construcción 
Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección General de 
Estadística y Censos, al mes anterior de la fecha de apertura de la 
Licitación Pública y con referencia al índice base (que será el 
correspondiente al mes anterior a la presentación del presente 
proyecto de ordenanza).- 
 

ARTÍCULO 4º.- DECLARAR de Interés Social, Público y Pago 
Obligatorio a las Obras que se efectúen en el marco del Plan de 
Pavimentación sobre calles que transita el Transporte Urbano de 
Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de las Ensenadas.  

El 30% del Monto de Obra será a cargo de los frentistas, el que 
se prorrateará en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 358 Art. 
17º inc. a) y modificatorias. Dicha certificación será de acuerdo a los 
datos de dominio y dimensiones de frente de lote obrante en el 
Registro Catastral del Municipio. 

El Municipio abonará el 100% de la Mano de Obra y de los 
Materiales provistos por las Empresas Contratistas. 

El Municipio certificará la Obra al propietario frentista una vez 
finalizada la Obra total o el tramo correspondiente en caso de que 
éste estuviera -a juicio del Municipio- finalizado en todos sus ítems 
según Pliego. 

Las certificaciones de pago por parte de los frentistas deberán 
ser notificadas en forma fehaciente en los domicilios que figuran 
registrados en el Municipio para el pago de la Tasa por Servicios a 
la Propiedad.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Forma de Pago: Los frentistas podrán elegir 

el plan de pago dentro de las siguientes opciones: 
a) Contado.- 
b) En hasta doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, 
con un interés de financiación del 4% mensual directo.- 
c) En hasta dieciocho (18) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, con un interés de financiación del 3,5% mensual 
directo.- 
d) En hasta veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, con un interés de financiación del 3% mensual 
directo.-  
e) En hasta treinta seis (36) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, con un interés de financiación del 2,5% mensual 
directo para: 
 -inmuebles con frentes superiores a veinticinco (25) metros 
lineales; 
 -jubilados, pensionados o personas de escasos recursos, en 
todos los casos con informe socioeconómico que lo justifique. 

f) El Departamento ejecutivo eximirá del pago a aquellas 
personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, 
debidamente acreditada y certificada por profesional idóneo en la 
materia.- 

  
ARTÍCULO 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente, serán atendidos con fondos provenientes de la Partida 
N° 37.01.100.2.24.413 “Construcciones y Trabajos Públicos”, y 
subsidiariamente de las Partidas N° 37.01.100.2.60.629 -
“FA.SA.MU.”- y N° 37.01.100.2.60.639 -“Fondo Compensación 
Consenso Fiscal”-, del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 7º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

 
P L I E G O   D E   B A S E S   Y   C O N D I C I O N E S 

 
Plan de Pavimentación sobre calles que transita el Transporte 

Urbano de Pasajeros (T.U.P.) – 

Etapa Bº Solares de las Ensenadas  
 

Artículo 1º.- Objeto del Licitación Pública. 
 El presente llamado tiene por objeto la contratación de los trabajos 
necesarios para la Obra de de pavimento intertrabado con 

adoquines en las calles que transita el Urbano de Pasajeros 
(T.U.P.) Etapa Bº Solares de las Ensenadas, en un todo de 
acuerdo al cómputo métrico, Planos, Pliegos de Especificaciones 
Técnicas y demás documentación que forma parte del presente 
Pliego. La oferta comprende la provisión de equipamiento, mano 
de obra y materiales necesarios. 
Artículo 2º.- Procedimiento de Contratación  
La Obra será contratada mediante Licitación Pública de acuerdo a 

lo establecido en la Ordenanza de Contabilidad y Presupuesto Nº 

1511 y modificatoria, y Decretos Reglamentarios. Es de aplicación 

la Ley Provincial de Obras Públicas, en forma supletoria. 

Artículo 3º.- Consultas 
La Municipalidad de Villa Carlos Paz, a través de la Dirección de 
Obras Públicas responderá las consultas que se le formulen 
acerca de la interpretación de los documentos del Licitación, hasta 
(2) dos días corridos antes de la fecha fijada para la apertura de 
las propuestas. 
Dichas consultas deberán ser presentadas por escrito, con claridad 
suficiente para conocer su alcance y serán respondidas mediante 
circulares que se remitirán simultáneamente a todos los que hayan 
adquirido los pliegos, quienes acusarán el respectivo recibo. Las 
respuestas pasarán a formar parte del Pliego si se considerase 
necesario. En dichas circulares no se consignará el nombre del 
consultante. 
Artículo 4º.- Terminología 
A los efectos de la aplicación del Pliego y todo otro documento 
contractual, se emplearán las siguientes denominaciones: 
Municipalidad: Por Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz. 
Oficina o Repartición: Se refiere a la Dirección de Obras 
Públicas. 
Dirección Técnica: Profesional que tendrá a su cargo ejercer la 
misma con los alcances que fija este pliego. 
Inspección de la Obra: Profesional que actúa en este carácter, 
designado y en representación de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, con todas las atribuciones que surjan del presente pliego para 
realizar el control de ejecución y la certificación de trabajos. 
Oferente: Por la persona jurídica que formula la oferta o 
propuesta. 
Contratista: Por la empresa que resulte adjudicataria de los 
trabajos y suscriba el contrato obligándose a tomar a su cargo la 
ejecución de la Obra, y que será representada técnicamente por un 
profesional habilitado, designado a tal fin como representante 
técnico de la Empresa. 
Propuesta: Comprende tanto la Presentación como la Oferta 
Económica de un adquirente de Pliegos para ejecutar la obra. 
Contrato: Instrumento suscripto por las partes, que ratifica y 
complementa el conjunto de los documentos técnicos, legales, 
normativos y de condiciones y en el cual se establece el domicilio 
legal de las partes, fecha de Contrato, Sistema de Contratación, la 
jurisdicción de los Tribunales de Justicia donde las partes 
recurrirán en caso de divergencias y otras condiciones particulares. 
Comisión de Adjudicación: Funcionarios que tendrá a su cargo 

estudiar la documentación respecto de la presentación, evaluar la 

oferta económica y proponer al Departamento Ejecutivo el orden 

de mérito. 

Artículo 5º.- Presupuesto Oficial  

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Ochenta 
Millones Sesenta y Cuatro Mil Setecientos ($ 80.064.700,00).- 
Dicho Presupuesto será actualizado de acuerdo al porcentaje que 
surja de la aplicación del Índice del Costo de la Construcción 
Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección General de 
Estadística y Censos, al mes anterior de la fecha de apertura de la 
Licitación Pública y con referencia al índice base (que será el 
correspondiente al mes anterior a la presentación del presente 
proyecto de ordenanza). 
La oferta se hará en moneda de curso legal en la República 
Argentina, debiendo cotizarse por escrito, utilizando la planilla de 
Presentación de Propuestas que se adjunta como “Anexo I” al 
presente. Los precios cotizados se consignarán incluyendo el 
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Impuesto al Valor Agregado (I.V.A). El Oferente deberá cotizar el 
precio total de la oferta. 
Artículo 6º.- Fuente de financiamiento y forma de pago 
El financiamiento de la obra Plan de Pavimentación sobre calles 
que transita el Transporte Urbano de Pasajeros (T.U.P.) Etapa Bº 
Solares de las Ensenadas, estará a cargo de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz. La Municipalidad abonará a la Contratista de 
acuerdo a las cantidades visadas y aprobadas por la Inspección. 
La forma de pago será en efectivo en un todo de acuerdo a lo 
manifestado en el Artículo 39º del presente Pliego. 
Artículo 7º.- Sistema de Contratación  
Se contratará por unidad de medida para cada uno de los Item que 
constituyen y conforman el proyecto, siendo las obras a contratar 
un conjunto indivisible que será adjudicado a un solo oferente. El 
Oferente podrá presentar alternativas al proyecto, utilizando 
materiales diferentes a los establecidos por el Pliego, siempre y 
cuando no se altere el criterio de calidad establecido en el Art. 29 
del presente Pliego. 
Artículo 8º.- Plazo de Ejecución  
El plazo de ejecución de la presente Obra será de noventa (90) 

días corridos, contados a partir del Acta de Inicio de Obra, de no 

mediar plazo diferente en la Planilla de Cómputo y Presupuesto. 

Todos los plazos establecidos en el presente pliego y en toda otra 

documentación relacionada la Licitación serán computados en día 

hábiles, cuando no se establezca expresamente lo contrario. 

Artículo 9º.- Disposiciones que Rigen la Contratación 

a) Ordenanza Nº 1511 y modificatorias (Contabilidad y 
Presupuesto) 
b) El presente Pliego de Bases y Condiciones, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Cómputos Métricos y 
supletoriamente, en cuanto a la cuestión técnica: 
1.- El Pliego General de Especificaciones para la ejecución de 

Movimiento de Tierra, Mejoramiento y preparación de la Subrasan-

te de la Municipalidad de Córdoba 

2.- Pliego General para la ejecución de Pavimentos de Hormigón 
de la Municipalidad de Córdoba 
3.- Proyecto de Reglamento CIRSOC 201 y sus modificaciones. 
c) Supletoriamente la Ley Provincial de Obras Públicas Nº 8614, 
modificatorias y Decretos Reglamentarios.- 
d) El Contrato de Obra 
e) Los Planos adjuntos al Pliego y Anexos. 

Artículo 10º.- Forma de la Presentación  

Las Propuestas se presentarán de la siguiente manera: 

 En Sobre Cerrado, sin membrete y ningún tipo de 
identificación.-  

 El mismo se individualizará únicamente con la siguiente 
leyenda: 
 

“LICITACION PÚBLICA PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE 
CALLES QUE TRANSITA EL TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS (T.U.P.) ETAPA Bº SOLARES DE LAS 
ENSENADAS. 

 
Apertura Día........./....../..2022.” 

 

 Las propuestas deberán estar escritas en idioma castellano y a 
máquina (formato digital). 

 La documentación presentada estará firmada en cada una de 
sus fojas, anversos y reversos, si correspondiere, por 
representante legal de la empresa o quien el respectivo poder 
faculte, el cual se acompañará con la presentación, sin enmiendas, 
ni entrelíneas o testado o salvado formalmente al final.- 

 Si dos o más personas o sociedades ofertaran en forma 
conjunta, deberán estar constituidas como UNION TRANSITORIA 
y debidamente inscripta en el Registro Público de Comercio, 
presentar la documentación a sus nombres y subscriptas por sus 
representantes autorizados, debiendo manifestar por ESCRITO en 
la propuesta, que las mismas asumen ante la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, la responsabilidad en forma solidaria, tanto en la 
ejecución de la Obra, como en la totalidad de las obligaciones 
emergentes del contrato a celebrarse, debiendo regirse para ello 

por la Ley respectiva a todos los efectos contractuales emergentes 
de esta Licitación.  

 La presentación de la Propuesta implica que los Proponentes 
han estudiado cuidadosamente los documentos de la Licitación  y 
que obtuvieron todos los datos e informes necesarios para 
proyectar y construir la obra correctamente durante el período de 
ejecución con lo que asumen la responsabilidad absoluta y 
exclusiva en caso de adjudicación. No se admitirán por lo tanto, 
con posterioridad al acto de apertura de las propuestas, reclamo 
alguno fundado en deficiencias de información. 

 No podrán ser proponentes los comprendidos en los siguientes 
casos: 
a) Las Sociedades, o sus directores o Gerentes que se 
encuentren con inhibiciones civiles o inhabilidades penales 
vigentes. 
b) Las Sociedades en las que en los dos últimos años a la fecha 
hayan actuado como Directores, Gerentes, Administradores o 
Apoderados, personas físicas que se desempeñen como 
funcionario o agente de la Administración Municipal. 
c) Las Empresas en estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 
d) Las Empresas deudoras morosas del Estado Municipal por 
obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo. 
Asimismo no podrán ser proponentes las Sociedades cuyos 
integrantes estén comprendidos en las siguientes causales, salvo 
en sociedades Anónimas que se hará extensivo solo a los 
miembros del Directorio. 
e) Estar condenado por causas criminales. 
f) Los que habiendo contratado con algún municipio en lo últimos 
diez años hayan sido objeto de suspensiones, inhabilitaciones o 
rescisiones culpables. 

Artículo 11º.- Documentos de la Presentación  
Para que sea válida su concurrencia, el Proponente deberá 
depositar por sí o por interpósita persona, el sobre cerrado en el 
Departamento de Compras en la fecha y hora fijados para el 
llamado a Licitación Pública, conteniendo los documentos que se 
enumeran en el presente artículo. 
Todos aquellos Sobres que no reúnan las condiciones establecidas 
en el presente artículo no serán admitidos a la Licitación o aquellos 
que por cualquier causa lleguen con posterioridad al día u hora 
fijados, serán devueltos de inmediato y sin abrir, no admitiéndose 
reclamos de ninguna naturaleza. Sólo se permitirá una tolerancia a 
la hora fijada, de Diez (10) minutos para efectuar la presentación.- 
Este sobre deberá ser presentado hasta una (1) hora antes del 
horario fijado para la apertura de las propuestas, con diez (10) 
minutos tolerancia, en la Dirección de Modernización y Gestión de 
Calidad del Municipio sita en la calle Liniers Nº 50, subsuelo, de la 
ciudad de Villa Carlos Paz. 
Se exigirá para la Presentación, la documentación que a 
continuación se detalla: 
SOBRE PRESENTACIÓN 
Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores, deberán adjuntar: 
1.- El presente pliego, firmado en todas sus hojas por el 
proponente o su representante legal. 
2.- Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, actualizada al año en curso.  
3.- Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración 
jurada, en la que denuncie: a) La subsistencia de los datos de su 
inscripción en el Registro de Proveedores; b) La inexistencia de 
incompatibilidades y/o impedimentos para ser contratista municipal; 
c) Domicilio especial a los fines de la contratación (resultando 
válido para tales fines el correo electrónico). 
4.- Garantía de Mantenimiento de Oferta en las condiciones del 
Pliego, en original o copia debidamente certificada, por un importe 
equivalente al tres por ciento (3%) del monto del Presupuesto 
Oficial. 

5.- Nómina de obras similares, nota del Oferente donde designa, y 
éste acepta, al Profesional Matriculado y habilitado que actuará 
como Representante Técnico de la Empresa en la Obra.- 
6.- Nómina de personal técnico y operarios.- 
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7.- Plan de Trabajos: memoria descriptiva de la metodología 
constructiva de la Obra, indicando etapas, plazos de ejecución, 
técnicas constructivas y todo aquel elemento que considere de 
interés aportar.-  
8.- Inscripción en el ROPyCE, con capacidad de obra suficiente 
para la presente Licitación.  
Los Oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores, deberán adjuntar:  
1. El presente pliego, firmado en todas sus hojas por el proponente 
o su representante legal.  
2. Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración 
jurada, en la que denuncie la inexistencia de incompatibilidades y/o 
impedimentos para ser contratista municipal. 
3. Domicilio especial a los fines de la contratación (resultando 
válido para tales fines el correo electrónico). 
4. Garantía de Mantenimiento de Oferta en las condiciones del 
Pliego, en original o copia debidamente certificada, por un importe 
equivalente al tres por ciento (3%) del monto del Presupuesto 
Oficial. 

5. Nómina de obras similares. 
6. Nota del Oferente donde designa, y éste acepta, al Profesional 
Matriculado y habilitado que actuará como Representante Técnico 
de la Empresa en la Obra.- 
7. Nómina de personal técnico y operarios.- 
8. Plan de Trabajos: memoria descriptiva de la metodología 
constructiva de la Obra, indicando etapas, plazos de ejecución, 
técnicas constructivas y todo aquel elemento que considere de 
interés aportar.-  
9.- Inscripción en el ROPyCE 
El oferente deberá acreditar la inscripción en el Registro Municipal 
de Proveedores dentro del término de cuatro (4) días, contados 
desde la apertura de sobres en la presente licitación, siendo su 
incumplimiento causal de desestimación de su propuesta. 
SOBRE PROPUESTA 
Oferta económica -original y copia-, expresada en moneda de 
curso legal, firmada por el proponente o representante con poder 
debidamente legalizado u otro documento. En la oferta deberá 
indicar el Nº de CUIT y el Nº de inscripción en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. 
La presentación de ofertas significa la aceptación lisa y llana de 
todas las estipulaciones que rigen la compra. En caso de resultar 
adjudicatario el citado Plan de Trabajos podrá ser readecuado si 
así lo estima conveniente la Dirección Técnica y la Inspección de 
Obra.- 
Se deja constancia respecto de la totalidad de la documentación 
que debe contener la PROPUESTA ( Presentación y Oferta 
Económica), la misma será analizada por la Comisión de 
Adjudicación reservándose el derecho de verificar la autenticidad 
de los antecedentes y documentación que hayan sido 
suministrados por los Oferentes, pudiendo requerir toda otra 
información aclaratoria que a su solo juicio estime necesaria. 
La Oferta Económica, deberá ser de acuerdo a las cantidades 
especificadas en el Cómputo Métrico; dentro de los precios 
evaluados se deberán incluir la realización de todos los trabajos 
con provisión de todos los materiales y equipos necesarios para 
dejar la Obra en perfecto estado de funcionamiento, aunque no se 
encuentren detallados en el pliego de Especificaciones Técnicas y 
cómputos métricos.- Los precios incluirán IVA.-  
Artículo 12º.- Apertura de las Propuestas  

En el día, hora y lugar fijados para el llamado a Licitación y en 
presencia del funcionario actuante, se realizará la apertura de las 
Propuestas de la siguiente forma:  

 Se anunciará el número de sobres recibidos y se procederá a 
su apertura por el orden en que se hayan efectuado las 
Presentaciones de las Propuestas.- 

 Se Verificará la presentación formal de acuerdo a lo exigido en 
los Artículos 10º y 11º. 

 Al finalizar la apertura de sobres, se oirán las observaciones 
que deseen formular los oferentes. 

 Las presentaciones serán agregadas como constancia al 
respectivo expediente. 

 Se labrará un Acta, la que previa lectura, será firmada por los 
presentes que deseen hacerlo y quién preside el acto. 
Artículo 13º.- Comisión de Adjudicación: 
Terminado el Acto de Apertura de las Propuestas, se constituirá 
una Comisión de Adjudicación la que estará integrada por el 
Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, el Secretario de 
Economía y Finanzas y el Director de Obras Públicas de Villa 
Carlos Paz. Evaluarán las propuestas respecto de la conveniencia 
económica, técnica, antecedentes y demás elementos que se 
consideren necesarios a tener en consideración, en base a los 
elementos aportados en las presentaciones, a los antecedentes 
obrantes en la Municipalidad de los últimos dos (2) años si los 
hubiere y a lo dictaminado por la Asesoría Letrada. Con esas 
bases, se elaborará un Orden de Mérito.- 
A tal efecto, la Comisión de Adjudicación queda facultada para 
solicitar las aclaraciones que estime necesarias a los fines de la 
mejor evaluación de los oferentes, como asimismo recabar toda la 
información relativa a idoneidad de planteles humanos, materiales, 
medios económicos y técnicos que permitan verificar que los 
Oferentes se encuentran en condiciones de cumplimentar con las 
obligaciones emergentes del presente Pliego. 
Las aclaraciones que pudieren resultar necesarias, no implicarán 
modificación de la propuesta. 
Podrá también la Comisión de Adjudicación solicitar a su exclusivo 
criterio, Mejoramiento de Oferta, la que deberá solicitarla a todos 
los Oferentes. 
Artículo 14º.-  Adjudicación - Impugnaciones: 
La Adjudicación recaerá en la propuesta que se estime como más 
conveniente o ventajosa.            
La Adjudicación será por Decreto Municipal y notificada a través de 
la Dirección de Obras Públicas. 
El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho conferido por el 
artículo 81º de la Ord. Nº 1511 y modificatorias de rechazar total o 
parcialmente las propuestas. Este rechazo no dará lugar  a 
indemnización o resarcimiento alguno, por  parte  del Municipio.- 
La resolución sobre la calificación de oferentes y propuestas será 
IRRECURRIBLE, y no dará derecho a reclamo de ninguna 
naturaleza, por cuanto queda establecido que ello es facultad 
exclusiva del Municipio. 
Las impugnaciones o recursos en contra de la adjudicación 
deberán presentarse por Mesa de Entradas dentro de los tres (3) 
días, contados desde la fecha de promulgación del respectivo 
Decreto.- 
Para presentar cada una de las impugnaciones o recursos, el 
interesado deberá constituir un depósito en efectivo por la suma de 
pesos Treinta mil ($ 30.000) la que deberá ser depositada en la 
Tesorería Municipal. Este depósito deberá constituirlo para cada 
proceso. 
Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por 
escrito y suscripta por el impugnante. Además para que sean 
consideradas deberán ser acompañadas por el correspondiente 
recibo del Depósito por impugnación.  
Dicho Depósito le será devuelto en el supuesto de que dicha 
impugnación sea admitida; en el caso de ser rechazada se perderá 
a favor de la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 
Artículo 15º.- Mantenimiento de las Ofertas  
Las propuestas se considerarán firmes y válidas durante treinta 
(30) días a contar desde la fecha de apertura del Licitación y 
durante este lapso la Municipalidad deberá aceptarlas o 
rechazarlas. 
 Si algún proponente desistiera antes de este plazo, perderá el 
depósito de Garantía de la Oferta en un todo de acuerdo a lo 
comprometido en del presente Pliego. 
Si por causas de fuerza mayor, la Municipalidad no resolviera la 
adjudicación en el plazo previsto, podrá solicitar a los Oferentes 
una ampliación de hasta treinta (30) días del plazo de 
mantenimiento, la cual podrá o no, ser aceptada por los Oferentes 
sin penalidad alguna. 
Artículo 16º.- Firma del Contrato - plazos 
El plazo de Obra será de noventa (90) días corridos contados a 
partir de la Fecha del Acta de Inicio de Obra, de no mediar plazo 
diferente en la Planilla de Cómputo y Presupuesto.- 
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A partir de la fecha de la notificación de la adjudicación, el 
Adjudicatario dispondrá de cinco (5) días hábiles para firmar el 
correspondiente Contrato de Obra. Para el caso que transcurrido 
dicho plazo no concurra a firmarlo abonará por cada día de atraso 
la multa prevista por tal causa en el Artículo 19º del presente 
Pliego. 
Para el caso que transcurridos diez (10) días desde la notificación 
de la adjudicación y el Adjudicatario no haya concurrido a firmar el 
Contrato, perderá la adjudicación y la Garantía de la Oferta sin 
perjuicio de las sanciones y acciones legales por parte de la 
Municipalidad en concepto de indemnización que le pudieran 
corresponder.-  
En este último caso, la Adjudicación recaerá en el oferente que le 
sigue en Orden de Mérito, quien estará sujeto a las mismas 
obligaciones tanto en lo que se refiere a la firma del Contrato como 
del cumplimiento de todas las demás obligaciones.-  
Artículo 17º.- Garantía del Contrato  
En el acto de la firma del Contrato, el Adjudicatario constituirá a 
favor de la Municipalidad una Garantía de fiel cumplimiento de 
todas sus obligaciones, por un importe equivalente al seis por 
ciento (6%) del monto contratado. 
 Para conformar esta garantía podrá adicionar a la Garantía de 
oferta, siempre que esta mantenga vigencia, un nuevo depósito o 
póliza que cubra la diferencia hasta integrar el porcentaje del seis 
por ciento citado.    
Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 
indicadas en el Artículo 11º punto 4 del presente Pliego para 
constituir la Garantía de la Oferta y será devuelta al Contratista a 
los quince (15) días contados a partir de la fecha de la Recepción 
Definitiva de la Obra. 
El plazo de esta Garantía será hasta tanto se extingan todas las 
obligaciones del Contratista con la Municipalidad. 
Artículo 18º.- Transferencias y Subcontratos  
El Contrato celebrado entre la Municipalidad y el Adjudicatario de 
la Licitación no podrá ser transferido ni cedido parcial ni totalmente, 
si no mediara autorización por escrito de la Municipalidad, 
quedando a exclusivo criterio de ésta, aceptar o rechazar la 
eventual transferencia o cesión.  
La aprobación por parte de la Municipalidad de una eventual 
subcontratación de la obra en forma total o parcial, no eximirá de 
ninguna forma al Contratista de las obligaciones y 
responsabilidades emergentes del Contrato y no crea, para la 
Municipalidad, obligación alguna con el Subcontratista. 
Artículo 19º.- Penalidades por Incumplimiento. 
 Son causales de multa: 
a) Mora en la presentación de la Garantía del Contrato: uno por 
ciento (1%) por cada día de atraso. 
b) Mora en la firma del Contrato: uno por mil (1‰) por cada día de 
atraso. 
c) No acatamiento de las órdenes de la Inspección Municipal: 
variarán entre el uno por mil (1‰) y el cinco por mil (5‰), de 
acuerdo a la gravedad de la falta. 
d) Se establece una multa del tres por mil (3‰) como multa por 
cada día de atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de 
ejecución de la obra. 
e) Cuando el Contratista realice trabajos ejecutándolos en forma 
defectuosa y/o que no correspondan estrictamente a lo 
especificado en Pliegos o a las normas del arte del buen construir, 
aunque la Inspección Técnica, en esta eventualidad, no proceda a 
ordenar su demolición y/o reconstrucción total o parcial por 
razones de fuerza mayor (perjuicios o pérdidas), hechos 
consumados, premura en la entrega de la Obra u otros que se 
estimen de aplicación, se establece una multa que variará entre el 
uno por ciento (1 %) y el cuatro por ciento (4%). 
f) Cuando el Contratista no cumpla con el Plan de Trabajos de la 
Obra, se aplicará una multa del dos por mil (2‰) diario mientras 
dure el incumplimiento. 
Las multas se aplicarán con los porcentajes establecidos sobre el 
monto de la oferta y podrán ser aplicadas de manera simultánea. 
La aplicación de multas es sin perjuicio de la rescisión del Contrato 
y reclamo por los daños ocasionados al Municipio. 

Artículo 20º.- Procedimiento de Aplicación de Multas 
 Producido un caso de aplicación de multa, la Inspección de Obra 
comunicará al Sr. Director de Obras Públicas, quien la comunicará 
a la Empresa. 
En caso de no presentarse descargos en un plazo de 48 hs. de 
notificado o éstos sean rechazados o desestimados, las multas 
quedarán firmes y definitivas, pudiendo la Municipalidad retener su 
importe de los pagos que le adeude al Contratista como frentista 
de la obra y en caso de no haber pagos pendientes, deberá 
depositar las sumas correspondientes en la Tesorería Municipal 
dentro de las setenta y dos horas (72 Hs.) de notificado, sin 
perjuicio de la ejecución de la Garantía de Contrato.-  
Artículo 21º.- Dirección Técnica de la Obra  
La Municipalidad designará, al profesional habilitado y matriculado 
que ejercerá la Dirección Técnica de la Obra y quién tendrá a su 
cargo controlar la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo al 
proyecto aprobado, a la obra contratada y a las modificaciones 
propuestas por éste.  
Los honorarios de Ley y aportes Previsionales correspondientes a 
la Tarea de Dirección Técnica serán abonados en su totalidad por 
la Empresa Contratista al Profesional. La Contratista deberá 
tenerlos en cuenta y prorratearlos en el precio de la Obra. Tanto el 
Proyecto como la Representación Técnica estarán, a cargo de la 
Empresa Contratista y deberán ser registrados por ésta ante el 
colegio profesional que corresponda en un todo de acuerdo a las 
leyes vigentes. 
Artículo 22º.- Inspección de Obra 
La Municipalidad designará a través de la Dirección de Obras 
Públicas, al Profesional habilitado, que tendrá a su cargo ejercer la 
Inspección de las Obras.  
La ejecución de las obras estará sujetas al control y vigilancia 
permanente de la Inspección de Obra quien tendrá a cargo las 
mediciones de las tareas ejecutadas. 
El Contratista deberá permitir que la Inspección de Obra, en 
cualquier momento inspeccionen la obra, equipos y materiales, 
personal afectado.- 
Deberá proveer durante el plazo de obra un vehículo de 4 puertas 
para ser utilizado por la misma con una antigüedad no mayor a 4 
años. El costo de combustible será a cargo del municipio. Con la 
recepción provisoria será devuelto en el estado que se encuentre. 
Artículo 23º.- Representante Legal de la Contratista  
La Contratista tendrá a su cargo la designación de una persona 
para ser su Representante Legal y será el responsable de la 
Contratista respecto a la documentación de obra fuera del aspecto 
técnico. 
Artículo 24º.- Interpretación de Planos y Especificaciones 
Técnicas 
La documentación que forma parte de la Licitación, se considerará 
como suficiente para determinar las características de las obras. 
El Contratista es el responsable de la correcta interpretación de los 
planos para la realización de la obra y responderá de los defectos 
que puedan producirse durante la ejecución o conservación de la 
misma hasta la Recepción Definitiva. 
Cualquier deficiencia o error comprobado en el proyecto o en los 
planos que requiera ser subsanado, deberá comunicarse por 
escrito a la Inspección de la Obra antes de ejecutarse los trabajos. 
Artículo 25º.- Avance de Obra 
El Contratista, deberá cumplir el Plan de Trabajo aprobado. Para el 
caso que el Contratista no diere cumplimiento a las órdenes 
impartidas será sancionado y se hará pasible de las multas 
previstas por esta causal en el Art. 19º del presente Pliego. 
Artículo 26º.- Letreros, Vigilancia, Señalización, Medidas de 
precaución y seguridad, 
 El Contratista establecerá una vigilancia continua en las Obras 
para prevenir robos o deterioros de los materiales y estructuras. 
Será el único responsable, hasta la recepción de la obra, de toda 
pérdida o deterioro producido en las estructuras y materiales, como 
asimismo de los accidentes ocurridos en ella, cualesquiera sean 
las causas que los motiven. 
Deberá colocar luces de peligro y tomar las medidas de precaución 
necesarias en todos aquellos lugares de la Obra donde puedan 
producirse accidentes mientras se realice la construcción.  
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Asimismo, deberá realizar la adecuada señalización de las obras 
en ejecución a fin de evitar accidentes, mediante la utilización 
obligatoria de vallas o letreros de acuerdo a instrucciones de la 
inspección y cartelería oficial. 
Si fuera necesario desviar el tránsito, el Contratista construirá a su 
costa las variantes, pasos provisorios y cruces que acuerde con la 
Inspección. 
Deberá señalizar los desvíos a plena satisfacción de la Inspección 
asegurándose su eficacia en todas las advertencias destinadas a 
orientar y regular el tránsito hacia el desvío, tanto de día como de 
noche, para lo cual, en este último caso, serán obligatorias las 
señales luminosas. 
El Contratista queda obligado a comunicar a la Inspección con una 
anticipación de cuarenta y ocho (48 hs.) el cierre de vías de 
comunicación, debiendo en caso de ser aprobada por la 
Inspección de la Obra, informarse a la Dirección de Seguridad - 
Dpto. de Tránsito con el fin de planificar los desvíos. 

Será el único responsable de los daños y accidentes que se 
produzcan y se compruebe que hayan ocurrido por causas de 
deficiencia en el señalamiento y/o precauciones. 
Todas las condiciones que se exigen en este artículo son de 
carácter permanente mientras dure la ejecución de las obras. 
Artículo 27º.- Responsabilidad del Contratista  
El Contratista es el único y exclusivo responsable de los daños 
ocasionados por las obras que ejecute, ya sean éstas provisorias o 
definitivas, (derrumbes, desmoronamientos, estancamientos, 
roturas de estructuras, daños al Estado, o a sus propios operarios 
y obreros, o a terceros), salvo los acontecimientos extraordinarios 
de orden natural y situaciones tales que no hubieran podido 
preverse y que previstos, no hubieran podido evitarse.   
De comprobarse su responsabilidad se hará pasible de las 
acciones legales que correspondieren, sin perjuicio de las Multas 
previstas en el presente Pliego y la ejecución de los seguros 
correspondientes y de la rescisión del Contrato.- 
Artículo 28º.- Abastecimiento de Materiales, Útiles y Métodos 
de Trabajo. 
El Contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales 
que a juicio de la Inspección se necesite para la buena marcha de 
la misma.  
No podrá utilizar en otros trabajos estos abastecimientos sin 
autorización.  
Estará también obligado a usar métodos y enseres que a juicio de 
la Inspección aseguren la calidad satisfactoria de la Obra y su 
terminación dentro del plazo fijado en el Contrato. 
Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante 
el curso de los mismos, los métodos y enseres adoptados por el 
Contratista fueran ineficaces o inadecuados a juicio de la 
Inspección, ésta podrá ordenarle que perfeccione esos métodos 
y/o enseres o los reemplace por otros más eficientes.  
El hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular no 
eximirá al Contratista de la responsabilidad que le concierne por la 
mala calidad de las obras ejecutadas o la demora en terminarlas. 
Artículo 29º.- Ensayo de los Materiales  
Los materiales a emplearse en la Obra, serán de primera calidad, 
en buen estado y tendrán la forma y dimensiones prescriptas en 
los planos, en el respectivo Pliego o exigidas por la Inspección y 
serán sometidas, antes de emplearse, a la aprobación correspon-
diente.- 
Cuando se trate de materiales de elevado costo a juicio de la 
Dirección Técnica, podrá solicitar, y a su juicio la Inspección podrá 
autorizarlo, a la colocación de la muestra ensayada en la Obra, 
indicando su emplazamiento, sirviendo de comparación para el 
resto de las unidades. 
Si de los análisis y ensayos efectuados correspondiere el rechazo 
de los materiales, el Contratista abonará los gastos de los nuevos 
ensayos sin perjuicio de las demás sanciones que 
correspondieran. 
El Contratista deberá retirar del acopio el material rechazado 
dentro del plazo que le fije la Inspección y si así no lo hiciera, ésta 
podrá disponer el retiro y depositarlos donde crea conveniente por 
cuenta exclusiva del Contratista. 

Si el Contratista protestare y apelare una Orden de Servicio por 
rechazo de materiales, se tomarán muestras para practicar los 
ensayos que correspondan, los que serán por cuenta y costo de 
aquel, en los casos que sea infundada su demanda.  
Durante el tiempo que duren los ensayos no podrá usarse el 
material cuestionado y el mismo se mantendrá fuera de la zona de 
las obras.  
Cuando se trate de materiales ya aprobados por la Inspección y 
sobre los cuáles se efectúen ensayos, el Contratista no abonará 
los gastos que demanden los mismos, pero deberá proveer las 
muestras necesarias. 
Artículo 30º.- Vicios en los Materiales y Obras  
Cuando fueren sospechados vicios en trabajos no visibles, la 
Inspección podrá ordenar la demolición, desarme y desmontaje y 
las reconstrucciones necesarias para cerciorarse del fundamento 
de sus sospechas, y si los defectos fueren comprobados, todos los 
gastos originados por tal motivo, estarán a cargo del Contratista.  
En caso contrario, serán abonados por la Municipalidad.  
Si los vicios se manifestaran a posteriori de la Recepción 
Provisoria de la Obra, el Contratista deberá reparar o cambiar las 
obras defectuosas en el plazo que le indique la Municipalidad; 
transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por 
la Municipalidad a costa del Contratista, formulándose el cargo que 
corresponda.. 
Artículo 31º.- Obras Ocultas 
El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de 
los materiales y obras cuya calidad y cantidad no se pueda 
comprobar posteriormente por pertenecer a trabajos que deban 
quedar ocultos por la construcción. Todo cómputo y detalle 
especial que se refiera a los mismos, deberá registrarse en el libro 
de obra. 
Artículo 32º.- Trabajos Rechazados 
La Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no 
se hayan empleado los materiales especificados y aprobados, 
cuya mano de obra sea defectuosa, o que no tengan las formas, 
dimensiones o cantidades especificadas en el Pliego respectivo y 
en los planos del proyecto. 
Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y 
reconstruirlo de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, por 
su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo, ni 
resarcimiento alguno, ni a prórroga del plazo contractual y sin 
perjuicio de las sanciones que le pudieren corresponder. 
Artículo 33º.- Obligación de Ejecutar los Trabajos necesarios 
de acuerdo al Fin y Uso 
Los abastecimientos de materiales o la ejecución de trabajos que 
sin estar expresamente indicados en los Pliegos, planos o 
Contrato, fueren, no obstante, indispensables a juicio de la 
Inspección, serán obligatoriamente realizados por el Contratista 
con todos los accesorios necesarios para el fin y uso que se 
destina la obra.  
En consecuencia, el Contratista no podrá conceptuar como 

adicionales esos abastecimientos o trabajos, los que serán 

análogos a los estipulados en el Contrato. 

Artículo 34º.- Ampliación del Plazo para la Ejecución de la 

Obra 

Cuando el Contratista se exceda del plazo fijado para la ejecución 
de los trabajos, podrá solicitar una ampliación de plazo, la que será 
otorgada siempre que demuestre que la demora se ha producido 
por causas que no le son imputables. 
A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en 
consideración, las siguientes causas: 
a) Cuando no se ha podido trabajar por lluvias, vientos u otras 
condiciones climáticas adversas. 
b) Cuando por disposición escrita de la Inspección se haya prohi-
bido el trabajo por causas no imputables al Contratista. 
c) Cuando causas fortuitas evidentes interrumpan o disminuyan el 
ritmo de trabajo. 
d) Cuando se encomienden trabajos adicionales imprevistos que 
demanden un mayor tiempo para la ejecución de las obras. 
Si el Contratista se viera obligado a interrumpir en parte o 
totalmente los trabajos por los motivos descriptos en los Inc. a), c) 
o d), deberá denunciarlas por escrito a la Inspección, dentro de un 
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plazo de cinco (5) días de ocurridas, detallando claramente los 
motivos que le impiden el avance de los trabajos en el plazo 
pactado. En todos los casos, sin excepción, las causas 
determinantes de la prórroga del plazo deberán ser justificadas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental mediante 
Resolución, previo informe de la Inspección.- 
Artículo 35º.- Libros de Obra y Relación entre Repartición y 
Contratista 
El Contratista deberá proveer a la Inspección de la Obra por lo 
menos de dos (2) libros con hojas por triplicado dos (2) móvil y una 
(1) fija.  
Estos libros serán foliados, sellados y rubricados por la Oficialía 
Mayor Municipal y se encontrarán permanentemente en la Oficina 
de Inspección. 
Al momento de efectuarse el Acta de Inicio o Replanteo de la Obra, 
se abrirán los libros de Obra que serán: 
     1 (uno) de Órdenes de Servicio 
     1 (uno) de Notas de Pedido 
Las relaciones oficiales se mantendrán por Ordenes de Servicio, 
que emitirá la Inspección y Notas de Pedido, que solicitará el 
Contratista. Serán numeradas y fechadas y se extenderán por 
duplicado. El original quedará en el respectivo Libro y el duplicado 
se entregará al Contratista.- 
El Contratista o su Representante técnico NO podrán negarse a 
firmar las Ordenes de Servicio, pudiendo en todo caso manifestar 
su disconformidad en el libro de Notas de Pedidos, si es que 
estima que la misma excede los términos del Contrato.- 
Artículo 36º.- Divergencias durante la Ejecución de los 
Trabajos 
En caso de divergencias por las Órdenes de Servicio impartidas 
por la Inspección, el Contratista primero deberá exponer con 
fundamentos su disconformidad en el Libro de Notas de Pedido, no 
encontrando una respuesta favorable a su presentación, dentro de 
los cinco días, contados a partir de la misma, podrá proceder por 
nota escrita ante la Dirección de Obras Públicas, exponiendo 
claramente las razones en que fundamenta su disconformidad. 
Cumplido ese plazo sin presentación alguna, se considerará por 
desistido y deberá dar cumplimiento a la Orden de Servicio 
cuestionada.- 
En el caso de presentación dentro del plazo establecido, la 
Resolución que emane de la Dirección de Obras Públicas tendrá 
Carácter inapelable y para el caso de ser rechazado el 
planteamiento presentado por el Contratista, la Orden de Servicio 
atacada quedará firme, sin lugar a reclamos posteriores de 
ninguna naturaleza.- 
Artículo 37º.-Obligatoriedad de Conocimiento y Comprensión 
de la documentación y procesos de los trabajos 
El Contratista no podrá alegar en caso alguno, falta de 
conocimiento de la Ordenanza 1511, de la Ley de Obras Públicas, 
de lo estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones, 
Especificaciones  
Técnicas, Cómputos Métricos, planos o en el Contrato de Obra y 
demás documentación o normativa relativa al presente llamado.- 
El solo hecho de concurrir a la Licitación implica no sólo el 
conocimiento sino la comprensión de cada uno de ellos, como 
también de los lugares donde la Obra debe ejecutarse, de sus 
condiciones, posibles dificultades del trabajo, etc.- 
No se admitirán por ello, reclamos que se funden en falta de 
conocimiento, o de información, o deficiencias de las mismas o 
interpretaciones equivocadas de ellas.- 
Artículo 38º.- Medición de las Obras  
La Inspección de la Obra convendrá con el Contratista el día en 
que practicarán las mediciones de los trabajos ejecutados para la 
Certificación correspondiente.- 
El Contratista o representante autorizado estará obligado a asistir a 
las mediciones parciales y a la medición final, a fin de dar su 
conformidad expresa a los cómputos establecidos en las mismas.- 
Su inasistencia, será considerada como aceptación de las 
mediciones efectuadas por la Inspección.- 
No se comprobarán las estructuras que por cualquier motivo 
modifique el proyecto, si estas no han sido previa y debidamente 
autorizadas, en cuyo caso se harán constar los antecedentes que 
así lo demuestren.- 

En caso de que el Contratista no estuviere conforme con el juicio 
de la Inspección respecto a los trabajos y mediciones de la obra 
ejecutada, deberá exponer en el cómputo métrico respectivo los 
motivos de su divergencia, los que deberán ampliar y fundar por 
escrito ante la Oficina en el término improrrogable de diez (10) días 
corridos contados desde la fecha de medición por parte de la 
Inspección de la Obra.- 
Si el Contratista no se presentara dentro de dicho término, deberá 
entenderse que desiste de su divergencia y renuncia a todo 
derecho sobre su reclamo, no admitiéndose ulterior protesta.- 
Artículo 39 º.- Forma de Pago Municipal 
La liquidación de precios que deba satisfacerse al contratista se 
efectuará dentro de los treinta (30) días corridos después de la 
certificación de cada trabajo y con referencia a los trabajos 
efectivamente ejecutados según las especificaciones técnicas 
correspondientes. El contratista deberá presentar ante la 
Municipalidad las facturas correspondientes para su conformación. 
Si las facturas no se encontraren en forma o no se adecuaren a las 
condiciones estipuladas, serán devueltas al contratista, quien 
deberá subsanar el o los errores o deficiencias y presentarlas 
nuevamente para su conformidad.- 
La liquidación y pago de las tareas se efectivizará por el 
Departamento de Tesorería Municipal, dentro de los treinta (30) 
días corridos posteriores al vencimiento del plazo para conformar 
las facturas.- 
Las mismas serán abonadas previa acreditación por parte de la 
firma adjudicataria, de no adeudar importe alguno exigible en 
concepto de contribución municipal sobre la actividad comercial y 
de servicios. A cada certificado se le retendrá el fondo de reparo 
de acuerdo al Art.42º- 
Artículo 40 º.- Seguros y Leyes Sociales. 
El Contratista deberá contar para todo su personal con seguros por 

accidentes laborales, contratando a una Aseguradora de Riesgo 

del Trabajo (ART), abonar los aportes jubilatorios y toda otra carga 

social, siendo responsable de las obligaciones y cumplimiento de 

la Legislación vigente del personal a su cargo. Todo lo relacionado 

con el Contrato de trabajo o empleo entre el Contratista y sus 

obreros o empleados es a su exclusivo cargo, liberando de toda 

responsabilidad al Municipio. 

Artículo 41 º.- Rescisión.- 

La Municipalidad podrá rescindir el Contrato cuando por razones 
de orden público lo impongan o en el caso de incumplimientos 
reiterados, insolvencia manifiesta, sin derecho por parte de la 
adjudicataria a indemnización alguna y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades que correspondan y de ser también 
la adjudicataria responsable por los daños y perjuicios. 
La Municipalidad podrá dar por finalizado el Contrato, sin mediar 
explicación de causa, comunicando al adjudicatario con Cinco (5) 
días de anticipación, sin que esto de derecho al mismo a solicitar 
indemnización o reclamo alguno.  
Artículo 42: Certificación de obra – Fondo de Reparo -

Actualización de Precios – Acopio de Materiales 

Certificación de Obra: Computadas y visadas por la Inspección de 

Obra las cantidades efectivamente ejecutadas de los distintos 

ítems que conforman el proyecto, la Contratista realizará los 

respectivos Certificados de Obra de acuerdo a lo previsto en la 

documentación que regula la presente Licitación, a los cómputos y 

mediciones realizados por la Inspección con los importes 

correspondientes del ítem básico de Oferta y sus coeficientes de 

equivalencia para los demás ítems. 

Fondo de Reparo: Se retendrá de cada certificación el cinco por 
ciento (5%) en concepto de Fondo de Reparo, el cual será 
devuelto con la recepción definitiva de la Obra. Los importes 
correspondientes a retenciones por Fondo de Reparo serán 
facturados por la Contratista en el momento de la recepción 
Definitiva de la Obra y serán actualizados desde la fecha de 
vencimiento del plazo de la oferta hasta la fecha de recepción 
definitiva de la obra. 
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Estos Certificados, una vez visados por la Inspección de Obra y la 
Dirección Técnica, serán elevados a la Dirección de Obras 
Públicas, y ésta a su vez lo elevará a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental para su aprobación final. 
Actualización de Precios: La actualización de los precios cotizados 
será de acuerdo al porcentaje que surja de la aplicación del Índice 
del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que publica 
la Dirección General de Estadística y Censos, al mes de la 
certificación de obra y con referencia al índice base (que será el 
correspondiente al mes de la fecha de apertura de los Sobres 
Propuestas). 
Acopio de Materiales: A pedido de la Contratista se podrá certificar 

Acopio de Materiales. Para ello, deberá presentar fotocopia de la 

factura del proveedor de materiales conjuntamente con una nota 

con membrete de la Contratista citando “N° de factura, N° de 

contrato y manifestando que en caso de rescisión del contrato los 

materiales quedan a disposición del Municipio”, y ambas 

certificadas por Oficialía Mayor, más la correspondiente factura del 

Contratista como parte documental del Certificado de Obra. El 

pago de certificación de acopio de materiales no será actualizado. 

Artículo 43º.- Seguros  

1.- El Contratista deberá proporcionar a la Inspección Municipal de 
la Obra, las pólizas de seguro descriptas dentro de las 48 hs. antes 
de la Fecha del Acta de Inicio o Replanteo de Obra.  
Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en 
los tipos y proporciones de monedas a fines de cubrir la pérdida o 
perjuicio ocasionado.- 
2.- El Contratista deberá contratar seguros que a continuación se 
detallan, a nombre conjunto del Contratista y del Contratante para 
cubrir las siguientes eventualidades durante el período 
comprendido entre la Fecha de Iniciación hasta la extinción de 
todas sus obligaciones:  
(a) daños a los bienes de terceros ocasionados por actos u 
omisiones del Contratista, 
(b) muerte o lesiones ocasionadas por actos u omisiones del 
Contratista,  
(I) a cualquier persona autorizada para estar en la Zona de Obras.- 
(II) a terceros que no se encuentren en la Zona de Obra, y  
       (c) daños sufridos por las obras y los materiales durante la 
construcción.- 
3.- Las condiciones de los seguros no podrán modificarse sin la 
aprobación de la Inspección de Obra.- 
Artículo 44º.-Registro de la Obra  
El Contratista efectuará el registro de la Obra, ante el Colegio de 
Ingenieros Civiles de la Provincia, como Obra de Vialidad conforme 
a la Ley 7674, debiendo presentar a la Inspección dentro de los 
quince (15) días calendarios de la fecha del Acta de Inicio o 
Replanteo, una constancia expedida por dicho Colegio de que ha 
cumplimentado el trámite.- 
Artículo 45º.- Modificación del Proyecto 
El Contratista deberá respetar fielmente el proyecto aprobado y 
contratado para la ejecución de la Obra, en todos sus detalles y no 
podrá introducir modificaciones al mismo de no mediar autorización 
por escrito por parte de la la Inspección de Obra.- Toda 
modificación que pudiere producirse, no representará variaciones 
de Precios Unitarios en ningún sentido.- 
Artículo 46º.- Planos Conforme a Obra  
Antes de la Recepción Provisoria, el Contratista deberá presentar a 
la Inspección, los Planos conforme a Obra si hubieren existido 
variantes, los que deberán ser aprobados u observados por la 
Inspección. Si los mismos fueron observados, el Contratista deberá 
rehacerlos y completarlos dentro de los cinco (5) días posteriores a 
su devolución por parte de la Inspección.- 
La Recepción Provisoria se llevará a cabo recién cuando los 
planos conforme a la Obra, sean aprobados por la Inspección, 
estos planos deberán ser confeccionados conforme a las instruc-
ciones que impartirá la Inspección, quién fijará el número de 
planos, copias, escalas, formatos, detalles, etc.- 
La presentación y aprobación de los planos conforme a Obra, 
deberá ser efectuada dentro del plazo de ejecución de la Obra. Si 
el Contratista no proporcionara los planos en la fecha estipulada se 

le retendrá $ 1.000,00 (PESOS MIL) de los pagos que se le 
adeudaren al Contratista.- 
Artículo 47º.- Recepciones y Plazo de la Garantía de los 
trabajos 
A) Recepción Provisoria o Provisional: Será la última operación 
a realizar durante el plazo contractual, consecuentemente y previo 
a ello, el Contratista tendrá que haber realizado y aprobado por 
parte de la Inspección, todas las mediciones y ensayos que 
surgieren como necesarios e imprescindibles a los efectos de 
proceder a la Recepción Provisoria.- 
Plazo de Garantía: El plazo de garantía de los trabajos ejecutados 
será de un (1) año a partir de la Recepción Provisoria y durante 
ese plazo, el Contratista será el responsable de la conservación de 
las Obras y de las reparaciones requeridas por defectos 
provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los 
trabajos o vicios ocultos. 
Cuando las causas de dichos vicios, no sean atribuibles al 
Contratista, éste quedará exento de realizar las reparaciones a su 
cargo y podrá presupuestarlas en caso que se le requiera y se 
halle interesado en ejecutar los trabajos; dicho presupuesto deberá 
ser aprobado por la Repartición que podrá solicitar precios a otras 
Empresas.- 
B) Recepción Definitiva: Vencido el plazo de Garantía descripto 
en el Inciso anterior, el Contratista tendrá derecho a solicitar la 
Recepción Definitiva de la Obra, siempre que se hubiere 
comprobado la buena calidad de los materiales, la buena ejecución 
de los trabajos y el estado de la Obra justifique la misma.-  
Artículo 48º.- Cláusula Anticorrupción. 
Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la 
propuesta u oferta en cualquier estado del Licitación, o de la 
rescisión de pleno derecho del Contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida 
al Licitación o Contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
b) O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
c) Cualquier persona haga valer su relación u influencia sobre un 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones.- 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes 
hayan comprometido tales actos en interés del contratista directa o 
indirectamente, ya sea como representantes administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, empleados, contratados, gestores 
de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 
as consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun 
cuando se hubiese consumado en grado de tentativa. 
Artículo 49º.- Valor del Pliego. 
Se establece el valor del presente Pliego en la suma de Pesos 

Ochenta Mil ($ 80.000).- 

Artículo 50º.- Jurisdicción – Reclamación Previa. 
Todas las Cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación 
del Contrato, deberán debatirse ante la jurisdicción de los 
TRIBUNALES DEL FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE CORDOBA, de conformidad a la ley de la materia. En forma 
previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el 
adjudicatario estará obligado a formular reclamación administrativa 
ante el municipio tendiente a obtener el pronunciamiento del 
Departamento Ejecutivo. 
A todos los efectos del contrato se considerará como domicilio del 
adjudicatario el fijado en la presentación, que deberá situarse en la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia de Córdoba. El Municipio fija 
domicilio en calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos paz. 
Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y 
serán válidas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no 
medien notificación fehacientemente de su cambio. 
A los fines de la presentación bastará con la constitución de un 
domicilio especial en la Ciudad de Villa Carlos Paz. 
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VER AQUÍ 

GRAFICO I: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl

oadxde2/1507/002f2b04feee009d807440b3ed487ba50ca49fe0. 

 

GRAFICO II: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl

oadxde2/1507/9c44ca05311ebc2df624d9248bfd1d4385598fa2. 

 

LICITACION PÚBLICA 
PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Plan de Pavimentación sobre calles que transita el 
Transporte Urbano de Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº 

Solares de las Ensenadas 
 
Descripción de tareas: 
 
I.- APERTURA DE CAJA (MOVIMIENTO DE SUELO E:15 CM) Y 
BASE GRANULAR 0-20 E:5 CM.- 
 
II.- PAVIMENTO DE ADOQUIN UNISTONE E:8 CM.- 
 
III.-  CORDÓN CUNETA H-25.- 
 
IV.- EXTRACCIÓN DE ROCA 
 
 
I.- APERTURA DE CAJA (MOVIMIENTO DE SUELO 
ESPESOR:15 CM) Y BASE GRANULAR 0-20 ESPESOR:5 CM.- 
Comprende este ítem la ejecución de los trabajos y la provisión de 
los materiales necesarios para ejecutar la apertura de caja para el 
paquete estructural, el suelo restante del movimiento a ejecutar 
será para el calzado del sector de vereda o en su defecto el 
sobrante deberá ser trasladado por la empresa adjudicataria hasta 
el Centro Ambiental Municipal. Se debera compactar la subrasante 
para alojar la bese granular 0-20 en un espesor de 5 cm para 
homogenizar la lisura superficial del paquete estructural. 
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN 
Se computará y certificará por metro cuadrado de base granular 
ejecutada y compactada aprobada por la inspección. 
 
 
II.- PAVIMENTO DE ADOQUIN UNISTONE ESPESOR: 8 CM.- 
Comprende este ítem la ejecución de los trabajos y la provisión de 
los materiales necesarios para ejecutar pavimento adoquinado. 

Este trabajo consiste en la colocación de una capa de arena, la 
colocación, compactación y confinamiento de adoquines de 
concreto y el sellado del pavimento, de acuerdo con los 
alineamientos y secciones indicados en los documentos del 
proyecto. 
Previo a su colocación los pavimentos de adoquines deberán tener 
una estructura de confinamiento (cordón cuneta) que impida su 
desplazamiento lateral a causa del empuje del tránsito vehicular. 
Ninguna de las operaciones que forman parte de la construcción 
del pavimento de adoquines se realizará en momento de lluvia. Si 
la capa de arena que sirve de apoyo a los adoquines ha soportado 
lluvia o agua de escorrentía, deberá ser levantada y reemplazada 
por una arena suelta de humedad baja y uniforme. 
La arena utilizada para la capa de apoyo de los adoquines, será de 
origen aluvial, sin trituración, libre de polvo, materia orgánica y 
otras sustancias objetables. Deberá, además, satisfacer la 
siguiente granulometría: 
 

Tamiz 
Porcentaje que 
pasa 

9,5 mm (3/8”) 
4,75 mm (Nº 4) 
2,36 mm (Nº 8) 
1,18 mm (Nº 16) 

 
 

100) 
 

100 
90 – 100 
75 – 100 
50 – 95 
25 – 60 
10 – 30 
0 – 15 
0 – 5 

  
Los adoquines deberán cumplir los requisitos establecidos por la 
norma IRAM 11.656. Su micro textura debe ser capaz de 
proporcionar una Superficie lisa y resistente al desgaste.  
La arena utilizada para el sello de las juntas entre los adoquines 
será de origen aluvial sin trituración, libre de finos plásticos, 
materia orgánica y otras sustancias objetables. Su granulometría 
se ajustará a los siguientes límites: 
 

Tamiz 
Porcentaje que 
pasa 

2,36 mm (Nº 8) 
1,18 mm (Nº 16) 
600 µm (Nº 30) 
300 µm (Nº 50) 
150 µm (Nº 100) 
75 µm (Nº 200) 

100 
90 – 100 
60 – 90 
30 – 60 
5 – 30 
0 – 5 

 
Todos los materiales a utilizarse en la obra deben estar ubicados 
de tal forma que no cause incomodidad a los transeúntes y/o 
vehículos que circulen en los alrededores. 
La capa de arena de soporte de los adoquines no se extenderá 
hasta que se compruebe que la superficie sobre la cual se va a 
colocar tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los 
planos o definidas por el inspector. 
La arena se colocará seca y en un espesor uniforme tal que, una 
vez nivelado el pavimento, la capa de arena tenga un espesor 
entre treinta y cuarenta milímetros (30 mm – 40 mm). 
Si la arena ya colocada sufre algún tipo de compactación antes de 
colocar los adoquines, se someterá a la acción repetida de un 
rastrillo para devolverle su carácter suelto y se enrasará de nuevo. 
La capa de arena deberá irse extendiendo coordinadamente con la 
colocación de los adoquines, de manera que ella no quede 
expuesta al término de la jornada de trabajo. 
Los adoquines se colocarán directamente sobre la capa de arena 
nivelada, al tope unos con otros, de manera que generen juntas 
que no excedan de tres milímetros (3 mm). 
La colocación seguirá un patrón uniforme, evitándose 
desplazamientos de los ya colocados, el cual se controlará con 
hilos para asegurar su alineamiento transversal y longitudinal.  
Los adoquines no se nivelarán individualmente, pero sí se podrán 
ajustar horizontalmente para conservar el alineamiento. 
Para zonas en pendiente, la colocación de los adoquines se hará 
preferiblemente de abajo hacia arriba. 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1507/002f2b04feee009d807440b3ed487ba50ca49fe0.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1507/002f2b04feee009d807440b3ed487ba50ca49fe0.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1507/9c44ca05311ebc2df624d9248bfd1d4385598fa2.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1507/9c44ca05311ebc2df624d9248bfd1d4385598fa2.
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Una vez colocados los adoquines enteros dentro de la zona de 
trabajo, se colocarán ajustes en las áreas que hayan quedado 
libres contra las estructuras de drenaje o de confinamiento. 
Estos ajustes se harán, preferiblemente, partiendo adoquines en 
piezas con la forma necesaria. Los ajustes cuya área sea inferior a 
la cuarta parte del tamaño de un adoquín, se harán, después de la 
compactación final, empleando un mortero compuesto por una (1) 
parte de cemento, cuatro (4) de arena y poca agua. 
Una vez terminados los ajustes con piezas partidas, se procederá 
a la compactación inicial de la capa de adoquines, mediante la 
pasada de una vibro compactadora de placa, cuando menos dos 
(2) veces en direcciones perpendiculares. 
El área adoquinada se compactará hasta un metro (1 m) del borde 
del avance de la obra o de cualquier borde no confinado. Al 
terminar la jornada de trabajo, los adoquines tendrán que haber 
recibido, al menos, la compactación inicial, excepto en la franja de 
un metro (1 m) recién descrita. Todos los adoquines que resulten 
partidos durante este proceso deberán ser extraídos y 
reemplazados por el Constructor, a su costo. 
Inmediatamente después de la compactación inicial, se aplicará la 
arena de sello sobre la superficie en una cantidad equivalente a 
una capa de tres milímetros (3 mm) de espesor y se barrerá 
repetidamente y en distintas direcciones, con una escoba o cepillo 
de cerdas largas y duras. En el momento de su aplicación, la arena 
deberá encontrarse lo suficientemente seca para penetrar con 
facilidad por las juntas. 
Simultáneamente, se aplicará la compactación final, durante la cual 
cada punto del pavimento deberá recibir al menos cuatro (4) 
pasadas del equipo, preferiblemente desde distintas direcciones.  
 
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN 
Se computará y certificará por metro cuadrado de pavimento 
adoquinado terminado y aprobado por la inspección.   Adoquín a 
utilizar modelo Unistone. 
 
III.-  CORDÓN CUNETA H-25.- 
Comprende la provisión de la mano de obra, equipo y materiales 
necesarios para ejecución de cordón cuneta, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en os planos de proyecto. 
Las tareas se refieren a la ejecución de cordón cuneta  de 
hormigón simple en un espesor de  acuerdo al perfil adoptado para 
el proyecto en cuestión, incluyendo los cordones unificados. Esta 
tarea se llevará a cabo sobre el suelo existente debidamente 
nivelado y compactado. 
La colocación de los moldes será aprobada, debiendo corregirse 
toda deficiencia que ocasione diferencias entre molde y molde, de 
más de un milímetro. Si fuera necesario luego de colocarse los 
moldes, corregir la base de apoyo rebajando o levantando las 
mismas en más de dos centímetros, se procederá a levantar todos 
los moldes, reacondicionar la capa en cuestión y realizar nuevos 
ensayos para su aceptación. Se cuidará especialmente la zona de 
apoyo de moldes en áreas de bordes o cunetas, reforzando su 
compactación. La totalidad de estas tareas se regirá por lo 
establecido en las prescripciones del Pliego de Especificaciones 
Generales para la Ejecución de Pavimentos de Hormigón Simple y 
Armado de la Municipalidad de Córdoba y sus modificaciones, las 
presentes especificaciones y órdenes de la Inspección.- 
No se admitirán deficiencias en cuanto al libre escurrimiento de las 
aguas, siendo obligación del Contratista el nivelar correctamente 
para evitar en todo sitio la acumulación de las mismas. En todo 
lugar que se observaran deficiencias de este tipo, será obligación 
demoler y reconstruir adecuadamente el cordón - cuneta. 
La ejecución de los cordones se realizará simultáneamente con la 
cuneta, con una diferencia no mayor de tres horas, dependiendo 
de las condiciones climáticas y siempre dentro de la misma jornada 
de labor. 
De acuerdo a las órdenes de la Inspección, los cordones - cuneta 
serán ejecutados en anchos totales, es decir medidas externas 
entre 0,60m y 1,20m.  

Los cordones - cunetas, así como las tolerancias y penalidades a 
aplicar, se ejecutaran en un todo de acuerdo a las siguientes 
especificaciones: La compactación del hormigón se ejecutará 
cuidadosamente mediante reglas vibrantes de superficie. El alisado 
y terminación superficial de la cuneta se ejecutará con medios 
aprobados que aseguren una adecuada terminación superficial en 
cuanto a la lisura, rugosidad; respetando las cotas de diseño y 
produciendo un correcto escurrimiento de las aguas. Esta última 
condición es de cumplimiento obligatorio siendo causa de rechazo 
de toda área que no asegure éste requisito y siendo de 
responsabilidad del contratista el asegurar las cotas y nivelación 
correctas para su cumplimiento. El perfecto drenaje superficial 
deberá ser cumplido tanto en las áreas reconstructivas como en 
las adyacentes.  
En todos los casos se limpiarán los cordones cunetas ejecutado 
quedando al finalizar las tareas y antes de abandonar la zona, toda 
el área en condiciones de total librado al tránsito el cual deberá 
preverse a los siete (7) días del hormigonado. 
III.1.- Provisión de hormigón  
Las tareas se refieren a la provisión de hormigón de cemento 
Portland elaborado en planta central, con dosificación en peso y 
colocado en obra, destinado a las tareas de ejecución de cordones 
- cunetas, con ese material. El producto proporcionado deberá 
cumplir con lo establecido en el Pliego de Especificaciones 
Generales para la ejecución de pavimentos de hormigón simple y 
armado de la Municipalidad de Córdoba y sus modificaciones; el 
presente pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y 
ordenes de la Inspección. Es de responsabilidad exclusiva del 
contratista el suministrar un producto que se ajuste en un todo a 
los requisitos indicados y a las órdenes de la Inspección, 
responsabilidad que se hace extensiva a la calidad de los 
materiales constituidos, dosaje, elaboración, transporte y 
colocación en obra.     
La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón, 
será de 350 (Trescientos cincuenta) Kg. El contratista propondrá 
un dosaje de acuerdo a los materiales a utilizar con esa cantidad 
de cemento mínimo, que será aprobado por la Inspección de 
Obra.- El Contratista deberá suministrar a la Inspección la fórmula 
de mezcla y demás datos que se le solicite.  
El hormigón colocado en obra se controlará mediante la confección 
de probetas cilíndricas normalizadas para ensayos a la 
compresión, en las cantidades que se indiquen, debiendo el 
contratista proveer los elementos que sean necesarios para su 
elaboración, protección, curado, identificación  y transporte al 
Laboratorio Municipal o sitios que se indicara. Se determinará 
también, la medida de asentamiento por el método del Cono de 
Abrahams, valor que con criterio orientativo se aconseja, deberá 
estar comprendido entre 3 y 5 cm.  
III.2.- Espesor y resistencia del hormigón:  
El hormigón provisto deberá ser capaz de suministrar una 
resistencia mínima en el ensayo a la compresión cilíndrica sobre 
probetas caladas de 255 Kg./cm2, a los veintiocho (28) días. La 
determinación de los valores de resistencia a la compresión y 
espesores del pavimento ejecutado se realizará en base a ensayos 
practicados sobre probetas extraídas del pavimento mediante 
caladoras rotativas. 
Efectuados los ensayos correspondientes se determinará en las 
probetas su Carga Específica de Rotura, corrigiendo por relación 
altura - diámetro y edad, de ser necesario y se clasificará según 
sigue, la calidad del hormigón: 
 

Calidad C.E.R Corregida 

Buena Igual o mayor de 255 kg/cm2 

Regular Entre 80 y 100% de 255 kg/cm2 

Mala Inferior al 80% de 255 kg/cm2 
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La provisión catalogada como “buena” es de aceptación total.  La 
denominación “regular” se recibirá con un descuento equivalente al 
1% (uno por ciento) por cada 1% (uno por ciento) que la C.E.R 
corregida sea inferior a la resistencia especificada para la edad del 
hormigón en el momento del ensayo; descuento que se aplicará 
sobre el cómputo de la cantidad de hormigón que no satisfaga las 
exigencias, es decir sobre la cantidad clasificada como regular. La 
provisión catalogada como “mala” es de rechazo, ordenándose la 
reconstrucción a costa entera del contratista, de las en que dicho 
material hubiera sido colocado. 
III.3.-  Condiciones para la Recepción: Cualquiera sea el método 
empleado para dosar los materiales, lo mismo que el 
procedimiento de vibrado y compactación, el hormigón elaborado 
deberá cumplir con los requisitos de resistencia y calidad 
especificados.- 
La comprobación de los requisitos mencionado se efectuará reali-
zando ensayos de compresión con las probetas extraídas en la 
forma y tiempo establecidas en este pliego.- 
La máquina, el personal y los elementos necesarios para la extra-
cción de las muestras, serán provistos por el contratista, La 
extracción de las muestras se realizará en la oportunidad adecua-
da, de manera que sea factible el ensayo de las mismas a los 28 
(veintiocho) días de la fecha en que se realizó el hormigonado.- 
Las muestras extraídas se signarán con un número para su identifi-
cación y serán remitidas al laboratorio donde, una vez obtenido el 
paralelismo de sus bases, serán mantenidas en ambiente húmedo 
hasta el momento de su ensayo.- 
Las perforaciones resultantes de la extracción de testigos, serán 
cerradas por el contratista con hormigón de la misma dosificación 
que la utilizada para construir el firme, pero utilizando cemento 
Portland normal con aceleradores de fragüe o cemento de alta 
resistencia inicial. Estos trabajos serán por su cuenta exclusiva.- 
III.4.- Curado del hormigón: 
Se deberá realizar el curado con productos químicos, capaces de 
formar una película impermeable resistente y adherente, 
aprobados por la Inspección.  
La eficacia de estos productos se establecerá antes de su utili-
zación, de acuerdo con las normas IRAM 1672 y 1675 para  cual el 
contratista deberá proveer a la Inspección de muestras en cantidad 
suficiente para la realización de los referidos ensayos con treinta 
(30) días de anticipación. Los ensayos de aprobación se realizarán 
en donde lo indique la Inspección de Obra, estando los gastos que 
demanden los mismos, a cargo exclusivo del contratista.- El control 
de calidad de estos productos podrá realizarse en cualquier 
momento durante el transcurso de la obra, y cuando la Inspección 
lo juzgue necesario.- 
El producto elegido debe mostrar, en el momento de su aplicación, 
un aspecto homogéneo y una viscosidad tal que permita su distri-
bución satisfactoria y uniforme mediante un aparato pulverizador 
adecuado. Este aparato deberá ser de accionamiento mecánico y 
deberá llevar un tanque provisto de un elemento agitador y un 
dispositivo que permita medir con precisión la cantidad de producto 
distribuido.- 
El producto químico aprobado se procederá a distribuir diluido en 
el porcentaje de agua que correspondiera a las indicaciones del 
fabricante o con una concentración mayor del producto si los 
ensayos practicados por la Inspección así lo indicaran o 
efectuando doble riesgo del producto de curado sin reconocimiento 
adicional del precio de ítem. 
El líquido debe aplicarse a las dos (2) horas de hormigonado como 
máximo y siempre se garantizará un espesor de la película 
adecuada a la época del año en que se trabaja. La Inspección 
estará facultada para ordenar el cambio de producto utilizado para 
el  curado, su intensidad de riego y técnicas de colocación, cuando 
a su juicio esto no asegure su correcto funcionamiento en cuanto a 
la protección efectiva que debe lograrse. 
III.5.- Juntas de dilatación: 

Se construirán con material compresible, aprobado por la 
Inspección y de un espesor mínimo de 2 cm. Cuando el pavimento 
a ejecutar termine coincidentemente con una junta de dilatación 
anteriormente ejecutada, ya sea con viga, pasadores o ambos, la 
nueva junta seguirá la misma modalidad, en caso que se construya 
nueva junta de dilatación, se procederá de acuerdo al criterio de la 
Inspección. 
III.6.- Juntas de contracción y de construcción:  
Serán simuladas a borde superior y ubicadas de tal modo que los 
paños que se forman, no tengan superficies mayores de 35 m2, ni 
una distancia mayor a 6 metros lineales entre juntas paralelas, 
salvo modificaciones en contrario por parte de la Inspección. Las 
juntas deben realizarse por aserrado con maquina cortadora a 
sierra circular que sea capaz de lograr un rendimiento compatible 
con el área de trabajo dentro del tiempo estipulado, antes de que el 
hormigón produzca tensiones con el riesgo de agrietamiento de las 
losas. 
El aserrado se deberá llevar a cabo dentro de un periodo de 6 a 12 
horas como máximo y siempre dentro de las mismas jornadas de 
labor en que se ejecutó el hormigonado, pudiendo reducirse dicho 
tiempo en épocas de verano acorde a las órdenes de la 
Inspección. 
La profundidad del corte será de 1/3 del espesor de la cuneta, 
mínimo. Se deberá tener especial cuidado en la construcción de 
juntas zonas de escurrimiento de aguas, de tal manera que 
aquellas no coincidan con los sectores donde exista dicho 
escurrimiento, debiendo desplazarlas un mínimo de 0,60 m. 
III.7.- Sellado de juntas: 
Se ejecutará después de haber procedido a la perfecta limpieza de 
los mismos, aflojando, removiendo y extrayendo todo material 
extraño que pueda existir en ellas, hasta una profundidad mínima 
de 5 cm; empleando las herramientas adecuadas con barrido,  
soplado, cepillado y secado según fuera necesario, efectuándose 
las operaciones en una secuencia ordenada tal que no se 
perjudiquen zonas limpiadas, con operaciones anteriores. Se 
sellaran asimismo, grietas o fisuras que puedan haberse producido 
si así lo indicara la Inspección.  
Se deberá contar con todo el equipo necesario para cada frente de 
trabajo.  
Se pintará previamente las caras de las juntas y la superficie 
expuesta en un ancho de dos (2) cm a cada lado como material 
asfáltico ER1, sobre la superficie seca y limpia, asegurándose una 
adecuada adherencia y recubrimiento, el sellado se ejecutará 
vertiendo una mezcla intima de alquitrán (preferentemente en 
panes) con ER-1, en proporción aproximada de mezcla 2:1 en 
volumen, dosificación que puede ser variada a fin de que el 
producto sellador, a lo largo de su vida útil, mantenga 
características de una masilla espesa, rechazándola si muestra 
tendencia a tornarse quebradiza o cristalizar o permanecer en 
estado excesivamente fluido. 
Se verterá el sellado para lograr su adecuada penetración, en dos 
coladas sucesivas para que al enfriarse la primera, se complete el 
espesor con la segunda, quedando el material sellador con un 
pequeño resalto de no más de 3 mm sobre el pavimento y 
cubriendo transversalmente todo el ancho de la junta. Si hubiera 
mediado alguna circunstancia que hubiera perjudicado la limpieza 
entre ambas coladas se limpiará y de ser necesario se pintará 
nuevamente con ER-1 la zona expuesta, antes de la segunda 
colada. 
La preparación de los materiales se hará en hornos fusores de 
calentamiento indirecto, no sobrepasándose las temperaturas 
admisibles de cada material ni manteniendo un mismo producto 
bituminoso en calentamiento por periodos prolongados. Se 
eliminará todo material excedente en el área pintada. Se podrán 
ofrecer alternativas en cuanto a los métodos y/o equipos de 
limpieza y materiales para sellado, las cuales deberán estar 
sólidamente fundadas en cuanto a antecedentes, experiencia y 
certificación del buen comportamiento de los materiales propuestos 
a lo largo de un periodo prolongado de vida útil, aportando 
elementos de juicio y demostrando fidedignamente el beneficio del 
empleo de toda alternativa con respecto a la propuesta básica del 
pliego. Este trabajo esta incluido en el precio del cordón cuneta. 
III.8.- Protección del afirmado: 
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El contratista debe proteger adecuadamente la superficie del 
afirmado para lo cual colocará barricadas en lugares apropiados 
para impedir la circulación. También mantendrá un número 
adecuado de cuidadores para evitar que se remuevan las barreras 
o barricadas antes del librado al transito, que transiten personas 
y/o animales muy especialmente en las primeras veinticuatro (24) 
horas. En las noches se emplazaran en las barreras, en todo sitio 
de peligro, faroles con luz roja del tipo aprobado por la Inspección. 
Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce del 
afirmado, el contratista, hará colocar puentes u otros dispositivos 
adecuados para impedir que se dañe el hormigón. Estos trabajos 
serán por cuenta exclusiva del contratista. No obstante, si se 
produjeran daños en las losas se corregirán de inmediato. 
III.9.- Lisura superficial: 
Se verificará la lisura superficial obtenida en el pavimento, medida 
en sentido longitudinal mediante regla de 3,00 metros. En base a 
ello no se deberán detectar irregularidades superiores a los cuatro 
(4) milímetros.  
Existiendo deformaciones del pavimento comprendidas entre 4 y 8 
mm, el contratista deberá proceder a corregir esas deficiencias 
mediante el pulimento.  
III.10.- Cordones rectos y curvos:  
Estos cordones se ejecutarán con los mismos materiales y 
características generales del hormigón empleado en la cuneta y 
unificado con ella.  
En los curvos el radio se medirá a borde externo de cordón. Los 
cordones deberán ejecutarse inmediatamente después de haberse 
ejecutado la losa o cuneta,  no bien el hormigón permita la 
colocación de los moldes, siempre dentro de la misma jornada de 
labor.  
Si eventualmente y como caso de excepción no se hormigonera el 
cordón en conjunto con la cuneta, se dejarán estribos de 6 mm de 
diámetro, colocados cada 30 cm y dos (2)  hierros longitudinales 
del mismo diámetro en la parte superior, debiendo ser atados los 
mismos con alambre.  La armadura tendrá un recubrimiento 
superior a 2 cm,  al igual que lateralmente y los estribos deberán 
ser introducidos un mínimo de 2/3 del espesor de la losa, dentro de 
ella.  
Antes de la ejecución del cordón,  se usará un adhesivo plástico 
como elemento de unión entre el hormigón endurecido y el fresco a 
ejecutar. 
En correspondencia con la junta de dilatación de la cuneta se 
construirá la del cordón, en un ancho máximo de 2 cm, espacio 
que será rellenado con material para tomado de juntas.  
Se deberá dejar previsto en los cordones los rebajes de entrada de 
vehículos y orificios para desagües de albañales.  
No se permitirán cordones alabeados ni mal alineados. Si los 
errores de alineación superan un centímetro, se descontará el 15% 
(quince por ciento) sobre el cómputo de la zona deficiente. 
Superada dicha tolerancia, se demolerá y reconstruirá el área 
defectuosa a cargo del contratista.- 
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN:  
La ejecución de los cordones cunetas y badenes se certificará por 
m2 (metro cuadrado) ejecutado y aprobado, medido desde el 
borde externo de los cordones. 
El precio a pagar por metro cuadrado incluye la demolición y 
llenado de cordón cuneta ejecutado y   aprobado será la 
compensación total de la provisión de hormigón simple aprobado, 
el transporte del hormigón elaborado a obra, materiales, mano de 
obra, la ejecución propiamente dicha del pavimento de hormigón 
simple o los cordones cunetas aprobados y todo otro tipo de 
gastos que demande la terminación total de las tareas, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas particulares y generales. 
 
IV.-  EXTRACCION DE ROCA.- 
Comprende este ítem la ejecución de los trabajos necesarios para 
extraer roca hasta llegar a cota de fundación del la obras a 
ejecutar. Para lo cual el Contratista deberá verificar in-situ el tipo 
de roca existente, no se aceptara ningún tipo de reclamo alguna 
por la dureza de la roca. 

Se incluyen en este ítem las tareas de  retiro y transporte de los 
escombros resultantes de la demolición hasta una distancia 
máxima de 10 (diez) kilómetros, en donde lo indique la inspección 
de obra. 
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN:  
Se certificará por m3 (metro cubico) ejecutado y aprobado. 
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